
Año CCLXIV.—Tomo II  Miércoles 24 Junio 1925  Núm. 175.—Pagina 1925

S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto modificando, en la forma 

que se indica, el aríículo 6.° del 
Real decreto de 2 de Abril próximo 
pasado.— Página 1926.

Otro declarando exceptuada de la res
cisión preceptuada en el artículo 2S 
del Real decreto de 7 de Noviembre 
de 1923 la contrata de las obras del 
varadero de San Garlos de la Rápita 
(Tarragona).— Página 1826.

Otro ídem disuelta la Comisión nom-  
c brada por Real orden de 5 de Mar

io de 1919, para el estudio de la re
versión al Estado del puerto de Pa
sajes.— Páginas 1926 y  1927.

'Otro aprobando el Reglamento, que se 
* inserta, para la instalación y  explo

tación, en los puertos y  sus zonas 
anejas, de depósitos de combustibles 

V' líquidos.— Páginas 1927 a 1930. 
ptro rehabilitando, sdn perjuicio de 
» tercero de mejor derecho, el Título 

de Marqués de Llanzol a favor, de: 
D. Francisco de Paula Diez de Ri
vera y  Casares.— Página 1930.

Otro declarando de utilidad, pública 
los trabajos hidrológico -  forestales 

--1 proyectados en la Sección 19 de la- 
, cuenca del río Segre.— Página 1930. 
01ro ídem jubilado, con la categoría 
~ de Jefe de Administración de terce-. 

ra clase, a D. Jesúsx Jiménez Gómez, 
interventor de línea del Estado en 

„ la explotación de ferrocarriles. —  
Página 1930.

Otro nombrando Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Agronómos a 
D . Isidoro Aguiló y  Cortés.— Pági
na 1930.

Otros ídem Ingenieros Jefes de pri
mera ciaste del ídem id. a D. Maria- 
io Fernández Cortés y a D. José A. 
"de Oteyza y  Rarinaga. —  Página 
1930.

Otros ídem Id. de segunda clase Uel 
ídem id. a D. Ramón Orozco Hidalgo 
de Torralba, D. Antonio María de;

Acuña y  Armijo y  a D. Juan Anto
nio CUler y  Guijarro.— Página 1931.

Real orden disponiendo se abone a los 
Delegados de la Asociaciones Agra
rias de Tuy y  Pontevedra, en la 
Comisión de los Foros, los gastos 
de viaje desde su residencia a Ma
drid y  regreso.— Página 1931.

Otra concediendo el ingresa en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios 
civiles a los Porteros cesantes que 
se citan.— Página 1931.

Otra disponiendo que en la prórroga
. del nuevo presupuesto se incluya 

en la relación de bajas de créditos 
del Ministerio de Fomento él de pe
setas 3.000, correspondiente a los 
sueldos de un Conserje-ordenanza, 
coleccionador de minerales en los 
Distritos mineros de Huelva y  Ba
leares.— Página 1931.

Otra nom brado para la meante Ide 
Portero que existe en la Jefatura 
provincial de estadística de Orense 
a José María Busto Díaz, que pres
ta sus servicios en el Instituto de 
Pontevedra.— Páginas 1931 y  1932.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real órden nombrando para el Regis

tro de la Propiedad de Puebla de 
Trives d D. Rafael Ortiz Coronado. 
Página 1932. .

Marina.
Real orden circular disponiendo se 

publique una convocatoria de 150 
plazas para el ingreso en la Escuela 
de aprendices marineros especialis
tas.— Páginas 1932 a 1934.

Gobernación.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Francisco 
Pérez Lacarra, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad en la provin
cia de La Coruña.— Página 1934.

Otra íclém a D. Isidoro López Mena 
una prórroga de treinta días para 
que pueda posesionarse del car§M

de Aspirante de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Badajoz y  destino en Mérida. 
Página 1934.

Otra disponiendo se rectifique el pri
mer nombre del Oficial segundo de, 
Administración civil, Secretario Inn 
térprete de la Estación sanitaria del 
Puerto de Vigo, D . José Fermín Bar-, 
cala Millán.— Página 1934.

Otras concediendo un mes de Ucencia 
por enfermos a D. Demetrio Jimé
nez Subirá, Oficial mayor del Cuer 
po de Telégrafos, y  a D. Luis Navas 
Irazu, Oficial segundo del mismó 
Cuerpo.— Página 1934.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden aprobando el expediente de, 

oposiciones en tumo restringido, 
entre Maestros del segundo escala-i 
fón, a sueldo de 3.000 pesetas, c<?-¡ 
lebradas en Canarias. —  Páginas 
1034 y  1935.

Otras resolviendo reclamaciones for
muladas por los señores que s¿. 
mencionan al escalafón único de 
funcionarios administrativos depon-, 
dientes de este Ministerio. — Págl 
nos 1935 a 1937.

AdmMstradán Central. ~ ^
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G u e r r a .— Junta Calificadora de desti-* 
nos civiles.— Propuesta extraordi
naria del mes do Junio.— Relación 
nominal de los Suboficiales y  Sor-, 
genios, en activo y  licenciados, que 
han sido signifeados para tomar, 
parte en las oposiciones convocadas 
de Auxiliares de la Administracióri 
civil.— Página 1937.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Anunciando con
curso para proveer las Secretarias, 
de los Ayuntamientos de Ceb'ánicó 
(León), Chóvar (Castellón), Bevme 
ja (Albacete), Valdemaluque (Soria), 
Cólliga (Cuenca) y  Overa (Zaragoza). 
Página 1938.

Modificando la clasificación de la In
tervención de fondos del Ayunta* 
miento de Igualada (Barmlóna).«*< 
Página 1938.’



19 26  2 4  j U N I O  1 9 2 5  Gaceta de Madrid.-Núm  175

Nombrando Interventores de fondos 
de los AyuntamientoS\ de tullera 

; (Valencia) y Marchena {Sevilla) a 
* D. Justo Mac Carthy del Castillo y  
'■ D. Pablo Surrá Rodríguez, respecti- 

vamente.—Página 1938.

T rabajo , Gq m ercio  e  I n d u s t r ia .—Je- 
- fatura Superior de Industria.— Au

torizando la celebración de un prue
ba de regularidad y turismo deno
minada “ VI vuelta a Cataluña— 
Página 1938.

A n e x o  1 .°— B o l s a .— S u b a s t a s .— A n un<
OIOS DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2 .° —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s«  
t a d ís t ic o s .

A n e x o  3 ó— T r ib u n a l  Su p r e m o .— Sala! 
. de lo Civil.—Principio del pliego 10̂

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
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PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

EXPOSICION
SEÑOR: No fue propósito del Real 

decreto sancionado por V. M. el día 
£  dé Abril último, lesionar derechos 
reconocidos, por anteriores disposi
ciones a los Subdelegados de Sani
dad; man como la redacción del ar
tículo 6.°, referente a la edad de ju 
bilación de dichos funcionarios, ha 
dado lugar a dudas y reclamaciones 
de los que se consideran perjudica
dos, nada más justo que aclararlas 
y  evitarlas para que, en modo algu
no, puedan serles negados los bene-- 
íicios que tenían conseguidos,

A este fin, el Jefe interino del Go
bierno, que suscribe!, tiene el honor 
de proponer a V. M. la modificación 
del artículo 6.° del mencionado Real 
decreto.

Madrid, 22 ele Junio de 1925. ;

SESO R: '
; A L .  R, P. de V. M.f f 
' A n t o n io  M a g a s  y  P k u ú

j  ... REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente interino del Directo
rio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 6.° 

del Real decreto de 2 de Abril pró
ximo pasado queda modificado en la 
siguiente form a: “En lo sucesivo, y 
sin excepción alguna, la edad de ju 
bilación de los Subdelegados de Sa
nidad de las tres ramas de Medi
cina, Farmacia y Veterinaria, será a 
«os sesenta y siete años. Los que a 
la fecha de este Real decreto desem
peñen en propiedad el cargo y de
ban su nombramiento a concurso 
reglamentario, podrán continuar 
basta los setenta años, previo ex- 
gedientd anual da capacidad física,

conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Noviembre de 1916.

Dado en Palacio a veintidós de 
¡Junio de! rnül novecientos' veinti
cinco,

• ALFONSO
El Piresideníe interino del Directorio Militar,

A n ton io  Mag az  y  Peiu í.

EXPOSICION
SEÑOR: La Jefatura de Obras pú

blicas de la provincia de Tarragona 
propuso en tiempo oportuno a la Di
rección general del ramo que la con
trata de las obras de nueva construc
ción de un varadero en San Carlos de 
la Rápita se exceptuara de la resci
sión preceptuada en el Real decreto 
de 7 de Noviembre de 1923.

El Consejo de Obras públicas ha ma
nifestado su conformidad con este pa
recer, y estándolo también el Go
bierno, es necesario previamente de
cretar la no aplicación de aquel pre
cepto al caso actual, teniendo en 
cuenta el plazo durante el que fue 
posible declarar las excepciones de 
rescisión.

En atención a lo expuesto, el Jefe 
interino del Gobierno que suscribe 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto. - •' .

SEÑOR:' |
; A L. R. p. de y. I

A n t o n io  M a r a y  y  P e íis ,  t  j
j

REAL DECRETO ;
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I.o Se declara exceptuada 

la contrata de las obras del varadero 
de San Carlos de la Rápita (Tarrago
na.) de la rescisión preceptuada en el 
artículo 2.o del Real decreto de 7 de 
Noviembre de 1923, determinándose 
los precios aplicables a las obras, a 
partir de 1.° de Mayo de 1924, con
tradictoriamente entre la Jefatura de 
Obras públicas de Tarragona y el con
tratista, a base de los precios de los 
jornales y materiales- en la localidad.

Artículo 2.° Para los efectos de la 
disposición anterior quena exceptuada 
la misma contrata de lo preceptuado 
en el artículo 3.° del mismo Real de
creto, en lo referente al plazo durante

el cual fue posible declarar excepción 
nes de rescisión.

Artículo o.0 Se aprueba el expek 
diente de revisión de precios de la$ 
obras de un varadero en San Carlos 
de la Rápita (Tarragona), correspon-* 
diente al período comprendido desdq 
I.» de Abril de 1922 a 31 de Marzo de] 
1924, suscrito por el Ingeniero encar* 
gado D. Francisco Monarca en 18 dej 
Diciembre de 1924 y, por consiguien* 
te, la certificación adicional suscrita 
sin fecha por el mismo Ingeniero, con¡ 
el visto bueno del Ingeniero Jefe* 
cuyo importe asciende a noventa 
dos mil setecientas setenta y una pe* 
setas óchenla y dos c é n t i m o a f  
(92.771,82), cantidad abonable al con
tratista previa comprobación de las! 
operaciones aritméticas por la oficina! 
correspondiente.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar^

A n to n io  M ac a z  y  P ersc

EXPOSICION
SEÑOR: La Dirección general di 

Aduanas ha formulado ante estes 
Directorio Militar una moción re-, 
il a clonad a con el puerto de Pasa* 
jes (Guipúzcoa), en la que se hace? 
observar que la Sociedad concesio
naria obtiene importantes ganan* 
cias, y que habiéndose hecho Ia¡ 
concesión en 1870, mediante eí 
abono al Estado de un canon anual 
de 9.500 pesetas, en el año 1923 
obtuvo un beneficio liquido indüs* 
trial, según la Memoria, de unasj 
400.000 pesetas.

En un inform e impreso publica* 
do en Enero último somete el as un* 
to al examen y resolución de la Di*, 
putación provincial de . Guipúzcoa] 
la Comisión nombrada por ella pa* 
ra el estudio de la moción presen* 
tada sobre el estado del puerto dé 
Pasajes y su reversión y oferta de! 
cesión hecha por la Sociedal gene-* 
ral deil Puerto. En e-ste informe sé 
reconoce la necesidad da que cese’ 
la explotación por. una Sociedad 
particular.

Los usuarios elevan su voz des 
mandando mejoras y obras en ar
monía con 'las necesidades áctua^
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l es, Obras y mejoras que la Socie
dad explotadora no emprende, se-: 
gurí ha hecho constar en re cien Le 
instancia, mientras no se adopte 
resolución definitiva en el expe
diente de reversión al Estado.

En dicho escrito' hace constar 
la Sociedad que el ejercicio último 
ha sido el primero en que el tráfico 
ha superado la cifra de 1500.000 to~ 
peladas, condición exigida en la 
concesión para emprender las obras 
fiel tercer grupo, que comprende 
los dragados, muelles, rectificación 
del canal de entrada y  otras.

Tfambi n indica que la le y  de 12 
de Mayo, de 1870, que constituye él 
Estatuto de la  Sociedad, estipula 
la cesión por el Estado del enton
ces titulado impuesto de descarg-a, 
a cambio de la reducción de la con-: 
cesión a perpetuidad, limitándola a 
noventa años y  obligándola a rea
lizar obras por va lor de 20 m illo
nes y a entregar en propiedad al 
Estado, al finalizar aquel plazo, ,los 
fondeaderos, muelles y  demás obras 
Be servicio público,, recabando el 
derecho a percibir del Estado el 
impuesto de transporta, tacifado 
como existía en 8 de Mayo de 1870.

Siendo las tarifas del puerto de 
Pasajes más económicas que las 
de otros puertos, como el de B il
bao, por ejemplo, se desvía él co
mercio por otras rutas, debido aca- 
feo al estado actual del puerto y 
isus medios auxiliares, siendo du
doso si sería preferible ¡la rapidez 
m  la .operaciones a. la .mayor mo
deración de las tarifas de: Pasajes, 
y siendo también de observar que 
la  ejecución de las obras., faeilitan- 
ict© y haciendo más cómoda . la en
trada y  movimiento de los buques 
y el más fácil acceso al puerto por 
tierra podría dar luga? a un au
mento de tráfico que compensase 
el sacrificio que impusiera esta re
forma.

Poir Real, orden de 5 de Marzo de 
1919 se nombró una Gomisión de 
r»ep re sentanít es del Es tad o p& ra qu e, 
en unión de otra designada por la 
Sociedad, propusiera los .términos 
Be :rmmmié;WL del puerto de Pasa
jes. a l  Estádov TPero no teniendo di
cha .Comisión- .éntre sus atrlbucio- 
Pes la del examen de los motivos 
que pudieran existir para acordar 
la  caducidad de la concesión, cues
tión que era fundamental y  previa 
■al estudio y  negociaciones de la 
reversión, y  habiendo transcurrido 
largo tiempo sin reunirse y  actuar, 
debe considerarse extinguida de he
cho, . "

En atención a lo expuesto, él Je
fe interino del Gobierno, que sus
cribe, tiene el honor de someter a 
la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Junio, de 1925.

SEÑOR:’
A  b  R. P. de 7 . 1 ,

A n ton io  M agas y  P$ug i

REAL DECRETO

A  propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presiden Le interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con el mismo,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Be declara disuelta la 

Comisión nombrada por Real orden de 
5 de M'arzo de 1919, para el estudio de ¡ 
la reversión del puerto de Pasajes al 
Estado.

Artículo^.0 Sé constituye lina nueva 
Comisión que lleve a efecto el estudio 
de la procedencia de la declaración de 
caducidad de la concesión, o en el caso 
de que esta caducidad no fuera proce
dente, si deberá acordarse 1a, reversión 
ai Estado del puerto de Pasajes; de
terminando en, qué condiciones habría 
de efectuarse ésta o bien, si posible 
fuera, modificar las condiciones de la 
concesión en vigor con la Empresa 
concesionaria, en forma que la conser
vación y mejora del puerto sean aten
didas debidamente y  el Estado tenga 
un cánon adecuado a la importancia 
de los ingresos susceptibles de obte
nerse en. el puerto.; debiendo también 
estudiar la posibilidad de reversión a 
la Diputación y cualquier otra solu
ción que pudiera convenir a ios inte
reses diel Estad©;

Esta Comisión ustará integrada por 
D. Valeriano Peri.er' y Mejia, Inspec
tor general de Caminos, Canales y 
Puertos, como Presidente; y  como Vo
cales: D. Joaquín Sonto y  Cuero, Abo
gado del Estado, Jefe de la Asesoría 
jurídica dal Ministerio de Fomento; 
D. Manuel Becerra y Fernández, In 
geniero Jefe de la Sección de Puertos 
del Ministerio de Fomento, y el Inge
niero Jefe del .Negociado de Concesio
nes de la Sección de Puertos, D. Gon
zalo Ramírez de Dampierre y  López, 
que actuará como Secretario. Dicha. 
Comisión deberá ultimar su trabajo y 
elevar al Gobierno la correspondiente 
propuesta antes de los tres (3) meses, 
a partir de la fecha de la publicación 

' de este Real decreto en. la Ga c e t a  d e  
Ma d r id .

Artículo 3.0 Se asigna, en concepto 
dé gratificación, la cantidad mensual de 
trescientas (300) pesetas al Presidente 
de la .Comisión, y doscientas cincuenta 
(250) pesetas a cada uno de los Voca
les; con derecho a percibir las dietas

correspondientes, con arreglo a 
respectivas categorías, en el caso dé 
que tuvieran que prestar sus trabajo# 
fuera de su residencia habitual.

Artículo 4° La Comisión interesar^ 
cuantos antecedentes estime oportuno# 
de la .Compañía concesionaria y de 
Diputación provincial dle Guipázeo^ 
oyendo sus respectivos pareceres.

Artículo 5.°- Se transfieren a la Comi
sión que ahora se constituye cuantos! 
antecedentes, documentos y  estado# 
estuviesen en poder de la Comisióif 
nombrada por Real orden de 5 de Mar-» 
zo de 1919, que so declara disueltsu

Dado en Palacio a veintitrés do J¡i|*s 
hio de mil novecientos yeinticinco,

/i-

ALFOm® j
El Presidente Interino del Directorio M ilitar

 A ntonio  Magaz y  .Per s

EXPOSICION

SEÑOR r En todas .las comunicacicÍ4 
nes terrestres, marítimas y  aéreas, y  
en todas las ramas de la industria;, 
desde los más- modestos talleres a la® 
más suntuosas instalaciones de ifoff 
grandes fábricas, dondequiera que seí 
manifieste la actividad humana, todot1 
vive y se desarrolla gracias al com* 
bustible. Carecer de éste, o poseerle 
con escasez, significa una paralización 
inmediata de Ja industria y  de la vidá.

La energía eléctrica reemplaza ven-: 
latosamente a la energía térmica ei$ 
las comunicaciones terrestres, en loé 
países en donde puede obtenerse ei$ 
condiciones favorables la fuerza hin 
dráulica; pero en las comunicaciones 
marítimas, hasta ahora, no hay otra? 
forma de energía utiíizable que la? 
térmica. En los combustibles, pue^ 
únicamente radica el maravilloso des-i 
arrollo actual y quizás todo el pO£-« 
venir de la navegación.

El carbón ha sido antes, y sigue! 
siendo hoy, aunque en menor grado, 
el combustible principalmente utlli-* 
zado en las comunicaciones macfti^ 
mas; pero va tomando cada día ma-í 
yór incremento el uso del combusti* 
ble líquido, en razón a las numerosas' 
ventajas que ofrece; lo que permite? 
asegurar su no lejana adopción, casi 
exclusiva.

En la Marina de guerra todos loé 
navios de construcción reciente uíi-: 
lizan el combustible líquido, bien dé 
un modo directo, como agente motoU 
en las máquinas de combustión inter-; • 
na, o bien en Jas máquinas de vapor* 
quemándolo, como el carbón, en hoga^ 
res especialmente dispuestos.

Esta segunda forma parece la má’i  
generalizada y la que da mejores re* 
sultados; y  ofrece, además, la yentajlj
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' Be ser fácilmente aplicable a los an
tiguos navios con una simple trans
a-formación de sus hogares. Tiene otra 
yentajA también muy apreciable: la 

’ije que el combustible líquido de los 
motores de combustión interna, en 

. feúchos casos, por ser más ligero y de 

.temperatura de inflamación más baja, 
es de manejo y conservación muy pe
ligrosos, mientras que el combustible 

: que se quema siempre en los hogares 
< es de los pesados y de más alta tem
peratura de inflamación, y de mani
pulación por tanto ¡más cómoda y se
gura.

El uso de los combustibles líquidos 
ten las Marinas militares de las na
ciones más poderosas ha alcanzado 
un grado de desarrollo extraordinario, 
¡ya que en los navios de guerra son 
más notorias las ventajas del siístema, 
pero no deja de ser también impor
tantísimo el alcanzado en Ja Marina 
mercante.

.. Es de interés nacional y. de gran
dísima importancia, tanto militar ca
rpo comercial, dotar a nuestros puer
tos de los medios necesarios para el 
fiprovisionamiento de combustible lí

quido, porque su adopción en nuestra 
Marina mercante es continua y pro
gresiva, y en cuanto a la Marina de 
•guerra, la adopción es cosa resuelta; 
pq habiendo necesidad de encarecer 
1$ importancia estratégica! de poder 
¿feponer de numerosos puertos de 
aprovisionamiento.

Hay que tener también presente 
¿¡ue el armador no empleará el com
bustible líquido si no tiene la segu
ridad de que habrá de encontrarle en 
jos puertos en que toque; por lo que 
jtel desarrollo de las instalaciones fo- 
jnentará el empleo de aquél.
• Debe, pues, favorecerse a la indus
tria privada para que estas instala-, 
piones so extiendan y desarrollen, y 
3̂10 sólo en los principales puertos de 

Ja Península, sino hasta en los de im
portancia secundaria, único medio de 
•hacer llegar hasta la navegación de 
•¡cabotaje las ventajas del motor de ex
plosión, cuyo empleo está en aquélla 
tespeciálmente indicado.
' El examen detenido de los infor
ines dados por los distintos Ingenie • 
T.os Directores de los puertos, ha per
mitido sentar la afirmación de que es 
inadmisible, en la mayoría de los ca
sos, establecer dentro de las zonas de 
Servicio las instalaciones que para 
¿bastecer a la navegación de combus
tible líquido son necesarias. Resulta 
así por falta de extensión; pero aun 
¡cuando la hubiere, en buenos princi- 
fdós de seguridad, el establecimiento 
jdeñtro de las zonas de servicio de los 
jmertos ¡sólo deberá admitirse en

aquellos casos muy particulares en 
que las condiciones de aislamiento, 
que es la verdadera seguridad, se sa
tisfagan cumplidamente.

Además, las ideas van hoy por 
este camino; la tendencia en las 
modernas construcciones es la de 
alejar, de todo poblado, cada vez 
más, los depósitos de petróleb, po
niéndolos en comunicación con los 
puertos mediante (líneas de tuberías 
que alcanzan en algunos países has
ta kilómetros de longitud; y en los 
planos que los Ingenieros directo
res unen a sus informes, se señalan 
lugares fuera de las zonas de ser
vicio, en tíos que pueden .instalarse! 
depósito, de combustible; viéndose 
en dichos planos que casi en todos 
Jos puertos españoles hay terrenos 
en condicionas favorables, sin tener 
que ocupar las citadas zonas.

Eintre las instalaciones más in- 
teresaíiies, de las anejas a up de
pósito de combustibles ilíquidos, fi
guran las tuberías para el trans
porte desde los tanques a los bar
cos, y desde éstos a aquéllos, ©n 
las correspondientes operaciones de 
carga y descarga; y en muchos ca
sos deberán ser estas especiales ins
talaciones objeto de concesión ex
presa.

[Todo ello aconseja, a -juicio del 
Gobierno, reglamentar, con carácter 
general, esté importantísimo servi
cio. Practicada una información, 
como antes se indica, eútre los In
genieros directores de los puertos, 
y oído el parecer del Consejo de 
Obras públicas, el Jefe interino del 
Gobierno qué suscribe, de acuerdo 
con' el dictamen de dicho Cuerpo 
consultivo, tiene él honor do some
ter a la aprobación de Y. M. ©1 ad
junto proyecto de pecrefto.

Madrid, 23 de Junio de 1925*
< SEÑOR; i

' A L  R. P. de Y. M /
! Antonio Maoaz y  Pana

• * ‘W ? ; -
ó p -r  REAL DECRETO — ^

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directo
rio Militar, y de acuérde eon el 
mismo, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el ad

junto Reglamento para la instala
ción y explotación, en los puertos 
y sus zonas anejas, de depósitos de 
combustibles líquidos.

Artículo 2.° En los expedientes 
qué por el Ministerio de Fomentó 
se instruyan con motivo de peticio
nes de concesiones de estos depó
sitos, en Jos puertos y sus zonas 
anejas, informará el Ministerio de

Hacienda en lo relativo al servicio 
do Aduanas.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Junio do mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Milito»

A n t o n io  M acías y  Pm&ss?,

REGLAMENTO
para Sa Instalación y explotación 
en Sos puertos y sus zonas anejas 
de depósitos de combustibles lí

quidos.
Artículo i.® Corresponde al Minis

terio do Fomento otorgar la conce
sión para construir en los puertos y 
sus zonas anejas depósitos de combus
tibles líquidos, destinados principal
mente al servicio de la navegación, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 44 de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880, y artículos 73, 74, 
75, 76 y 78 del Reglamento de 11 de 
Julio de 1012 para la ejecución de di
cha .ley, Con las siguientes modifica
ciones :

a) En el plano general del puerto 
o rada que debe acompañar a la ins
tancia y proyecto, según se dispone’ 
en el artículo 74 del Reglamento, de
berán figurar los terrenos que segúri 
informes de las Juntas de Obras de 
los puertos sean los más adecuados 
para el establecimiento de los depó
sitos de combustibles líquidos; justi
ficándose en la Memoria del proyecto 
los motivos por los cuales no hayan 
sido elegidos esos terrenos cuando así 
ocurra. ^

b) Formará parte de los documen
tos del proyecto el Reglamento para 
el funcionamiento y explotación del 
depósito.

Artículo 2.° Partí los efectos de 
este Reglamento, los combustibles lí
quidos se clasifican según su punto 
de inflamación, o sea la temperatura* 
centígrada de la que se desprendan 
vapores inflamables, bajo la presión 
de 760 m/m y en vaso cerrado, del 
inodo siguiente: *

Punto de
í  * dase.—Petróleos peligrosos, has

ta 22°
2.a clase.—Petróleos ordinarios, de 

22a a 65o
3.a clase.—Aceites pesados o com

bustibles, 65° en adelante.
Artículo 3.° Queda prohibido el 

'establecimiento de pequeños depósi
tos en los edificios o solares situados 
en las zonas de los puertos para lá 
venta al menudeo de combustibles lí
quidos. Unicamente podrán autorizar
le depósitos enterrados de gasolina 
para abastecimiento de automóviles y 
cuya capacidad no sea mayor de 2.006 
litros. Serán del tipo general emplea
do en las poblaciones. La distancia 
mínima de este depósito á cualquier 
edificación, tinglado o caseta sera de 
12 metros.

Artículo 4.® Zona 'de protección 
El almacenamiento eá las zonas de 
los puertos de los combustibles líqui
dos destinados al servicio de la na
vegación sólo podrá concederse cuan-
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do se efectúe en tanques; observán
dose en su instalación las siguientes 
-prescripciones:

Todo el terreno utilizado para el 
.establecimiento de un depósito de 
combustible ha de estar rodeado de 
una faja llamada zona de protección, 
'dentro da la cual queda prohibido ter
minantemente levantar edificaciones 
para viviendas.

Esta zona se limitará por la parte 
interior con un múrete o un escarpe, 
si se hace una excavación, de modo 
que quede un foso o cubeto de pa
redes impermeables, de una profun
didad de un metro a 1,50 metros den
tro del cual se colocarán el tanque o 
tanques que constituyan el depósito.

En vez de un cubeto general, podrá 
construirse uno para-cada tanque, y 
en todos los casos, la capacidad o vo
lumen del cubeto habrá de ser, como 
,mínimo, el volumen total del tanque 
ó tanques que , aislé, si se trata de 

'combustibles de primera y segunda 
clase, y el 75 por 100 de este volu- 
.men en los combustibles de tercera 
.clase.

La anchura de la zona de protec
ción, o bien la distancia desde él bor
de del cubeto o cubetos á la edifica
ción más próxima será como mínimo 
de 50 metros para los combustibles de 

‘primera y segunda clases, y de 20 me
dros para los de tercera; sin que esto 
sea obstáculo para que, en casos de
terminados en que las circunstancias 
lo exijan, la Administración pueda 
señalar mínimos mayores .que los in
dicados. Esta anchura podrá ser me
nor siempre que se rodee el depósito 
de una cerca o muro de una altura 
mínima de 3,50 metros, en c u y o  caso, 
la zona de protección se convierte en 

-un camino de servicio destinado para 
ias maniobras en el interior del de
pósito; pudiendo tener, entonces una 
.anchura de 10 metros u otra mayor 

'que impongan las circunstancias en 
casos especiales.

En la zona de protección no debe- 
¡rán comprenderse, en general, partes 
dedicadas a circulación, como son ga
lles, ríos, canales, etc., salvo circuns
tancias particulares cuya apreciación 

.Adedárá reservada a las Autoridades. 
, Artículo 5.° Tanques:

a) En general, los tanques se ins
talarán aisladamente encima: de la 
tierra, a no ser que se justifique la 
conveniencia de hacerlos enterrados, 
en cuyo caso podrán autorizarse en 
esta forma.

b) Tendrán en mi parte superior 
Í (odos los orificios y conexiones, me
dios el tapón para desagüe y limpie
za, que estará colocado en el fondo.
.. c) El material empleado en su 
construcción será acero básico a ho
gar abierto o diátrilco, de una resis
tencia mínima a la rotura de 40 ki- 

’ logramos por milímetro cuadrado y 
dé un alargamiento máximo del 22 
por 100.

d) Todas las juntas o uniones de 
iphapas serán remachadas, .calafatea
das o sosldadas. Los bordes de las 
chapas estarán cepillados, y los agu- 

..jeros perforados después de taladra
dos, si es que no han sido hechos de 
antemano por un perforador. La cu- 
bierta superior del tanque será del 
mismo material que el empleado en 
éste, estará fijada a él de un modo 
permanente y habrá de calcularse de

modo que en caso de una sobreten
sión por explosión o incendio, salte 
antes una parte de ella que el resto 
del tanque.

e) En el punto más elevado del 
tanque se colocará una tubería de 
acero para la ventilación y salida de 
gases al exterior de una sección pro
porcionada a la capacidad de aquél, 
y terminada en una caperuza o res
piradero.

Si existen varios tanques en bate
ría, todas las tuberías para el escape 
de gases deben conducMos a uño o 
varios depósitos, de gas, y tíe ellos, 
por salidas únicas, al exterior.

f) Todos los tanques deberán ser 
cubiertos exteriormente con una capa 
de alquitrán,‘asfalto o cualquiera otra 
protección anticorrosiva.

g) Se someterán, antes de poner
los en servicio, a una prueba consis
tente en llenarlos de agua y tenerlos 
así durante diez días.

h) Se dispondrán aparatos que 
permitan la refrigeración de ios tan
ques con riego de agua.

Artículo 6.° Instalaciones anejas:,
a) Dentro de la zona de protec

ción podrán construirse cobertizos 
para el almacenamiento de los líqui
dos envasados, pero siempre que to
das estas construcciones se hagan con 
materiales resistentes al fuegio, eon 
ventilación suficiente y cerrando las 
ventanas con unas hojas de alambre 
ó vidrios de alambre. Además se ro
dearán de fosos análogamente a los 
tanques, con una cabida del 7Í) por 
i 00 del volumen del líquido que en 
ellos se haya de almacenar. Dentro 
también de la zona de protección po
drán construirse cobertizos para el 
trasvase de líquidos de un depósito a 
otro, garitas para básculas, bombas, 
etcétera pero siempre también que 
se construyan con materiales resis
tentes al fuego.

b) Sólo podrán emplearse motores . 
de explosión con encendido ̂ eléctrico 
interior, o motores eléctricos dis
puestos de modo que no produzcan 
chispas.

c) Si fuese necesaria la construc
ción, dentro de la zona de protección, 
de una caseta-habitación para el 
guarda o encargado del depósito po
drá autorizarse, aislándola con un 
muro de dos. metros de altura que la 
rodee, y con una puerta únióa de ac
ceso al interior del espacio así for
mado, construida de .materia ineom- 
bustible.

Artículo 7.° Tuberías:
a) Las tuberías que pongan en co

municación los depósitos con los mue
lles, en la parte que atraviesen ias 
zonas del puerto, deberán ir subte
rráneas, en galerías abiertas al efec
to, aprovechando las existentes en los 
puertos, siempre que su eapacidad y 
condiciones lo permitan.

b) Be construirán de tubos de ace
ro, cuyo diámetro y espesor deben 
calcularse con cuidado, teniendo en 
cuenta, sobre todo, los excesos de pre
sión accidentales, debidos al aumento 
de viscosidad del combustible, que 
son de temer en tiempo frío y  al po
nerse en marcha.

c) Si la canalización es larga, de
ben disponerse en sus extremidades 
¿untas de dilatación.

. Estas juntas deben ser visibles y 
fáciles de visitar. ®

d) La instalación debe compren
der una estación de bombas, suficien
temente resistentes para soportar los 
excesos de presión, y susceptibles de 
suministrar el caudal pedido, cual
quiera que sea la temperatura exte
rior.

e) Para obtener buenos resultados: 
deben tomarse en el establecimiento 
de las tuberías las siguientes precau
ciones: evitar los codas bruscos y las 
rampas demasiado fuertes, causas.de 
pérdida de carga; seccionar por lla
ves compuertas el conducto y unir de. 
trecho en trecho loa diferentes trozqé ‘ 
por juntas de bridas que permitan el ’ 
aislamiento y el desmonté rápido e í i . 
caso de avería, y disponer válvulas; 
automáticas de retención, que im p i-j 
den la salida del combustible fuerá ’ 
del conducto en caso de rotura, en la¿ 
partes en pendiente. ¡

Artículo 8.° Medidas Ide seguridad ; 
para el funcionamiento de estas in$«i : 
talaciones: ’ ;

a) En todo el recinto donde so en- ; 
cuentren los tanques, zonas anejas; dé 
protección y edificaciones secunda-; 
rias, sólo será permitido trabajar á $  ? 
luz del día o con alumbrado eléctrico*

b) Se instalará tm sistema com - ; 
pleto de protección contra los rayo^ ' 
qué comprenda todo el recinto y  zo
nas anejas; intensificándose esta pTQ- 
tección en los tanques y fosos que loS ; 
rodean. . *:;

e) Tanto la instalación de alum
brado eléctrico corno la de loe para* 
rrayos, antes de servirse de ellas y 
antes de cada estación del año, ha-* 
brán de revisarse, cerciorándose dé 
su buen funcionamiento, valiéndose 
de un perito reconocido por parte dé 
la Autoridad competente.

d) No se podrá encender fuego ni 
luz abierta dentro del recinto, y que* 
dará terminantemente prohibido fus* 
mar y penetrar en el depósito cofflf 
material inflamable. Estas disposicio-. 
nes se consignarán en carteles per
manentes, bien visibles y profusamen
te distribuidos.

e) La entrada en el depósito, fue*, 
ra de la hora de trabajo, sólo estar# 
permitida al guarda y a las personas, 
encargadas de la inspección por par-' 
te de la Empresa o de la Adminis
tración; sirviéndose de lámparas dé 
Seguridad, examinadas por la Autori
dad competente, las que deberán ha
llarse siempre en condiciones de hueñi 
funcionamiento. , ;

f) Si se llenan los tanques eófi 
aceites transportados por barcos-tan
ques, mediante bombas, se tomará# 
medidas para que los últimos restoé 
de aceites minerales, qué queden ed, 
el banco-tanque puedan ser aspirado^ 
Sin absorber aire al mismo tiempo, y  
de lo contrario, serán antes tráñspor- ' 
tados a un depósito intermedio, y  d d ; 
éste al tanque del almacén, sin aspi
rar 'aire. •

f) Antes de bajar a loé tanques 
rá que ventilarlos, bien sea poli 

vapor, aire comprimido ó hidrógeno*
Artículo .9* Equipo para la extin-* 

ción de incendios:
á) Cada tanque estará provisto de 

un sistema de tubería de vapor o gas 
para quitar el aire, u otro sistema* 
aprobado para utilizarlo en caso de 
incendio. 

b) Be proveerá también cada ,
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.que de una tubería de inundación, con 
salida al exterior del fosó, para- que, 
en caso d.e incendio, se puedan en
chufar a ella las mangueras y pro
ceder a su inundación.

■c) En la proximidad de cada tan
que, distribuidos por todo el recinto 
del depósito, habrá siempre grandes 
montones de arena dispuestos para 
apagar el fuego que pudiera haber; 
estando perfectamente organizado de 
mn temario M equipo necesario, para 
utilizarlo, y los medios apropiados 
para su rápido traslado ai lugar del 
accidente y m  empleo,

d) En el proyecto que se acom
pañe a. las peticiones de esta clase de 
concesiones se detallarán y justifica
rán todos los medios que habrán de 
ponerse en práctica en la instalación, 
en caso de incendio, y que, escritos 
en forma de regías, se fijarán profu
samente a la vísta del publico en las 
^diferentes dependencias y fugares de 
la instalación.

e) La capacidad de un solo tam 
que, en ios combustibles de primera 
y  segunda clase, no excederá de 450 
fnetros cúbicos; y la capacidad total 
#el almacenamiento en batería no 
-excederá de 2i50§ metros cúbicos. 
¿Para les combustibles de tercera cla
se, la capacidad máxima total de un 
•$dlo tanque puede ser hasta de LG90 
metros cubicas, y la. de una instala
ción en batería, hasta de 5.000 metros 
eübicos.

Artículo 10. Proyectos:
..Las prescripciones de este Regla

mento responden al estado actual de 
jla técnica y debe ajustarse a .sus nor
mas la redacción de los proyectos; 
pero esto no obstante, los peticiona
rios podrán proponer las modificacio
nes q.ue consideren oportunas para 
■estar en consonancia con los más re
cientes perfeccionamientos obtenidos 
ál hacer, la petición; justificando en
tonces con toda amplitud y detalle las 
variaciones correspondientes.

Madrid, 23 de Junio de L92SL—Apro
bado por S. M,—Aníoiíio .Magaz y 
Pers.

R E A L E S  D E C R E T O S

'Accediendo a  lo solicitado por don 
Francisco de Paula Diez de Rivera y  
Casares; teniendo en cuenta lo dis
puesto en los Reales decretos de 27 i 

de Mayo de 1912 y 8 de Julio de 1922; j 
conformándome con el dictamen de ia ; 
Diputación de la Grandeza de E-spa- ; 
ha, con el de la Sección y Subsecre- •: 
taría del 'Ministerio de Gracia y Jus
ticia y el de la Comisión permanente ! 
del Consejo de Estado; a propuesta del 
Jefe del .Gobierno, Presidente interi
no del Directorio Militar, y de acuer
do con éste,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
Me tercero de mejor derecho, el Título 
de Marqués de Llanzol a favor del ex
presado D. Francisco de Paula Diez 
de Rivera y Casares, para sí, sus hi- 
jos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a veintidós de Ju
nio de mil novecientos veinticinco.

ALFOiVSG 
SI Presidente Interino .Directorio Mili-tm,

A ntonio Magaz y  Per s

■ Visto el expediente instruido para 
que se declaren de utilidad pública, a 
ios efectós de la expropiación forzo
sa, los trabajos hidroiógi colorestales 
que han de efectuarse en la ¡sección 
1.9 de la cuenca del río Sagre, que j 
comprende terrenos d e l o s  distritos j 
municipales de Gerrí de la Bal., i 
Bahent, Moni cortes y Peramea, del J 
partido de SeiT; Póbla de Segur, Cía- ¡ 
verol y Grtoneda, del partido de ; 
Tremp, y Tahus, del partido de Seo 

de Urgel, de la provincia de .Lérida, ; 
«que han sido proyectados por la pri- ; 
mera División hidrológieo-forestal, y ¡ 
cuyo estudio fué aprobado por Real | 
orden de I I  de Octubre de 1924:

Visto el informe, Favorable emitido 
por la Sección segunda del Consejo 
Forestal:

Vistos los artículos aplicables al 
'naso de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879 y del Re
glamento dictado para su ejecución ; 
en 13 de Junio del mismo año; y 

Considerando que han feido cum
plidos los preceptos y disposiciones: 
.contenidos en los ariículos 1,3 y  3.°, 
respectivamente, de la Ley y Regla- 
rento citados, sin que se hayan pro- 
d u c i d o reclamaciones debidamente 
justificadas:

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo .con -éste,

Vengo en declarar de utilidad pú- 
LUca los trabajos hidrcdógicoforestales 
proyectados en la sección 19 de la 
■cuenca del río Segre para todos los 
efectos de la expropiación forzosa de ; 
los terrenos comprendidos en dicha ■ 
sección. ;

Dado en 'Palacio a veintitrés de Ju
nio de milrnoveeientos veinticinco.

..ALFONSO
El Presidente interino del "Directorio Militar#

A ntonio Magaz y  Puns

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 38 de la ley de Presupuestos de 
1892, y de conformidad con lo preve
nido en los Reales decretos de 2 de 
Agosto de 1905 y 1.° de Febrero de 
1909, y a propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente interino dlel Direc
torio Militar,

2 Vengo en declarar jubilado, óoií el

haber que por clasificación le corres* 
ponda, al Interventor de línea del Es*i 
tado en la explotación de ferrocarriles 
con la categoría de Jefe de Adminis* 
traeión de tercera clase, D. Jesús Jb 
ménez Gómez, que cumplió los sesenta 
y siete años de edad el día 19 del m* 
tual, fecha de su cese en el servicia 
activo del Estado.

Dado en Palacio a veintitrés de Jî a 
nio dle mil novecientos veinticinca, f

ALF0,NS0' ;J
El Preslúeníte interino del Directorio Milita^ 

A ntonio Magaz y  Per s .

En virtud de la reorganización de -.fej 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros! 
agrónomos, aprobada por Real decretqí 
fecha ti de Mayo último;:

A propuesta del Jefe del Gobierno,; 
Presidente interino del Directorio Mir 
litar,

Vengo en nombrar, en ascenso 3$ 
■escala, Inspector general del referido;' 
Cuerpo, a. D, Isidoro Aguiló y Cortés;

Dado en Palacio a veintitrés de Ju-í 
nio de mil novecientos veinticinco*

ALFONSO;
M Presidente interino del Directorio Milita^

A ntonio Magaz y  Pers

■?
Resultando vacante una plaza de In> 

geni ero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Agrónomos, por ascenso de] 
D. Isidoro Aguiló y Cortés;

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio MU 
litar,

Vengo en nombrar para la referida '̂ 
plaza, en ascenso de escala, a don; 
Mariano Fernández Cortés,

Bádo en Palacio $  veintitrés de 
nio dle mil novecientos yeinticiñco,;

a l  F orn m -
El Esésidie&te luteino 4el Directorio .MfUtaiíy 

Antonio Magaz % Piomh C "

En virtud de la reorganización 
la plantilla del Cuerpo dle Ingeniero^ 
Agrónomos, aprobada por Real decreta 
de l i  de Mayo último;

A propuesta del Jefe del Gobierno* 
Presidente interino del Directorio ;|ür< 
litar,

Vengo en nombrar, eií ascenso rd$ 
escala, Ingeniero Jefe de primera clasé 
del referidlo Cuerpo, a D. José A, éd 
Oteyza y Barinaga.

Dado en Palacio a veintitrés de JÚ* 
nio -.dle mil novecientos veinticinco.

ALFONSOS 
El Presidente Interino del Directorio Militad*

Antonio Magaz y  Pe b s  •
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Resultando vacante una plaza Je I n 
geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Agrónomos, p o r ascenso de don 
Mariano Fernández Corlé?:

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente in terino  del Directorio Mi-, 
litar,

Vengo en nombrar para la referidla 
plaza, en ascenso de escala, a don 
Ramón Orozco Hidalgo de ^ ......71

Dado en Palacio a veintitrés de Ju 
nio de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO 
El Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio Magaz y  P e r s

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del -Cuer
po de Agrónomos, por ascenso de don 
José A. de Oteyza y Barinaga;

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a don 
Antonio María dé Acuna v eje
se halla en situación do supernume
rario.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju 
nio de mil novecientos veinticinco.

Al f o n so ;
El Pi'sfííclente interino del Directorio Militar,

-An to n io  Magaz y  P e r s

Resultando vacante una plaza de in 
geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Agronómos, por hallarse en si
tuación de supernumerario, D. Anto
nio María de Acuña y Armijo.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a don 
Juan Antonio Ciller y Guijarro.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju 
nio d!e ¿nil novecientos veinticinco.

AL.FGNSG
Presidente Interino del Directorio Militar, 

An to n io  M agaz y P e r s .

REALES ORDENES ~ -
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

remitido por V. E. relativo a qué 
devengos deben asignarse  a log re 
presentantes delegados de las Aso
ciaciones ag ra rias  de Tuy y Pon te
vedra en la Comisión de los foros, 

S. M. el PtEY (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que, con cargo al c a -  

, pítulo 5.°, artícu lo  5;° del presu*

puesto  de ese M inisterio, se aboné 
a los Delegados de las Asociacio
nes A grarias de Tíuy y Pontevedra 
en la Comisión de los foros, los gas
tos de viaje desde su residencia ha
bitual a Madrid y de regreso a  
aquélla  cuando proceda, en la día-; 
se correspondiente a su categoría  
social*

Es asim ism o la voluntad de S. M. 
que, a p a r tir  del día en que se au 
sentaron de su residencia, con mo
tivo; de su función en la Comisión 
de los foros hasta aquel en que 
reg resen  definitivam ente, se les 
abone, con cargo’ al m ism o cap ítu 
lo y artículo del presupuesto , la 
cantidad de 2.2,50 pesetas diarias 
en concepto de indem nización o re 
sarcim iento  por los m ayores g as
tos que se les irroga.

De Real orden se dice a V. E. pa 
ra  su conocim iento y cumplimi en-’ 
to. Dios guarde a V. E. m uchos 
años* Madrid, 23 de Junio de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Sub se ere ta ri o d el M inisterio

de G racia y Justic ia .

Exorno. Sr.;’ Por existir las va
cantes reglam entarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia se r
vido conceder el reingreso en eü 
Cuerpo de P orteros de los Minis
terios civiles a los siguientes P o r
teros cesantes:

A Marcelo Arecliavaleta Marín, 
Portero  tercero cesante y colocado 
ahora por segunda vez, se le des
tina  al M inisterio de Fom ento y a 
la E stación a rro cera  Delta de¡l 
Ebro, T arragona, vacante que no 
tiene n ingún  solicitante. Su dom i
cilio actual es en F igueras, calle 
W ilson, 11 y 13.

A Andrés G arcía F erreiro , P o r
tero  cuarto  cesante, que tam bién 
es la segunda vez que se le coloca, 
destinándolo a¡l m ismo M inisterio 
y  a la E stación de A rboricultura y 
Fructicultura de Palma de Mallor
ca, por no existir solicitantes acti
vos. Respecto a su domicilio, el 
único dato que obra en esta P re 
sidencia es que sirvió su últim o 
cargo en la  D irección general de 
Seguridad.

A Angel Ruiz Merino, P ortero  
cuarto  cesante, procedente del Mi
n isterio  de Gracia y Justic ia , se le 
destina al Departamento m iniste
ria l de Fom ento y a la E stación de 
Indu strias  derivadas de la leche en 
San Felices de Buelna (San tander),

para cuya, vacante no hay ningúg 
peticionario  activo. Tiene su domi-a 
cilio en esta  Corte, calle de Mesóif 
de Paredes, núm . 58.

De Real orden lo digo a V. E. pa~< 
ra  su conocimiento y  efectos. D iof 
guarde a V. E. m uchos años. Ma* 
drid, 23 de «Tupio de 1925.

p. v.,
MUSLERA ;

Señores Subsecretarios encargado^ 
de los M inisterios de Fomento* 
G racia y Justic ia , Hacienda y Go« 
bernación y Oficial m ayor de la; 
Je fa tu ra  del Gobierno,*

Exorno. Sr.: S. M. el Re y  (q. B. gt)E 
lia tenido a bien d isponer que e tf  
la p rórroga del nuevo p re su p u e s te  
se incluya en la  relación de bajas! 
de créditos del M inisterio de Fós 
m entó el de 3.000 pesetas, corres-- 
pondiente a los que figuran en el 
actual p resupuesto , pa ra  satisface*! 
Hos sueldos de un Conserje-Grde-* 
hanza coleccionador de minerales 
en cada uno de los D istritos tiii* 
ñeros de Huelva y B aleares, éoif 
cargo al capítulo 3.°, artícu lo  3.% 
que con arreglo a lo dispuesto e i t  
el núm ero 1.° de la Real orden dé 
esta Presidencia fecha 16 del pa* 
sado (Gaceta  del 2 0), han de ser 
cubiertas por P orteras, por e s ta í  
actualmente vacantes.

De Real orden lo digo a V. E. 
los efectos oportunos. Dios guardo 
a V. E. m uchos años. Madrid, J23 d i  
Junio  de 1925^

P,. D.i
MUS-LERA!

Señores Subsecretarios de Fomen* 
to y  Hacienda.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g:)] 
ha teniro a bien disponer que en la 
vacante de Portero que existe en la  
Jefatura provincial de Estadística dé 
Orense, dependiente leí Ministerio do 
Trabajo, Comercio e Industria, so; 
nombre al Portero tercero del Minis* 
terio de Instrucción pública José Ma
ría  Busto Díaz, que presta sss servi
cios en el Instituto de Pontevedra* 
por ser el solicitante más antiguo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su  onooimiento y efectos. Dio guardo 
a V. E. muchos años. Madrid, 23 dé 
Junio de 1925.

P. I>4-.
■ MUSLERA-

Señores Sü&secretarfoü c a r g a d o s
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los M inisterios do Instrucción p ú 
b lica  y  Trabajo, Comercio e In 
d u s tria  y Oficial m ayor de la Je fa 
tu ra  del Gobierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
I lm o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g .) , 

con sujeción a lo dispuesto en la re 
g la  tercera  del artícu lo  303 de la ley 
H ipotecaria, ha tenido a b ien nom 
b ra r  p a ra  el Registro de la Propiedad 
'de P ueb la de Trives, de cuarta  clase, 
a  D. Rafael O rtiz Coronado, que figura 
con el núm ero 20 en el escalafón del 
Cuerpo de A spirantes a  Registros de 
la  Propiedad.

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
conocim iento y  efectos oportunos. 

D íos guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid , 28 de Mayo do 1925.

■ S I 0tfb®&eretario encargado de! MI&M&rto,
 GARCIA-GOYENA

Señor Jefe  su pe rio r de los Registros 
y  dei Notariado.

M A R I N A
REAL ORDEN CIRCULAR

E x c m o . S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
| se h a  se rv ido  d isp o n e r  se p u b liq u e  
u n a  c o n v o c a to ria  de 150 p la zas  p a -  
r a  el in g re so  en. la  E sc u e la  de  
A p re n d ic e s  M arin e ro s  E s p e c ia lis ta s  
'sobre la s  b ases  e s ta b le c id a s p o r los 
a r t íc u lo s  del c o rre sp o n d ie n te  R e

g la m e n to ,  que  a  c o n tin u a c ió n  se in 
s e r ta n .

“A rtíc u lo  3.a P a ra  in g re s a r  en  
fia E sc u e la  d e b e rá n  re u n ir  las  co n 
d ic io n e s  s ig u ie n te s  y a c o m p a ñ a r los 
¡docum entos que se e x p re sa n :

a) H ab er cum plido  qu ince  añ o s 
y no exceder de diez y ocho el d ía
1.? de O ctubre , fe c h a  del in g re so .

|  b) S er so lte ro , 
h c ) A c re d ita r , en  re c o n o c im ie n to  
^ facu lta tivo , la  ro b u s te z  y d em á s  
C o n d ic io n es  ex ig idas p a ra  el s e rv i
d lo ,  co n  a rre g lo  a  lo d isp u e s to  en 
«el a r t íc u lo  10.
1 d ) ' Saber le e r , e s c r ib ir  y la s
c u a tro  re g la s  fu n d a m e n ta le s  de la 
A ritm ética.

A rtíc u lo  4. L as  so lic itu d es  de 
l o s qu e  d eseen  in g re sa r  se  d irig id 

r á n  al C ap itán  g e n e ra l del D e p a r
ta m e n to  de F e rro l, en tre g á n d o se , 
p a r a  su  tra m ita c ió n , en la  J u r is d ic 
c ió n  de M arina  en la  C orte, J e f a 
tu r a s  de E s ta d o  M ayor de líos D e
p a r ta m e n to s  y  C o m an d an cia s  o 
A y u d a n tía s  de M arina , y  e s ta s  A u
to r id ad es  se e n c a rg a rá n , r e s p e c t i 
v am en te , de fa c i l i ta r  el re c o n o c i
m ien to  y exam en  a que se h ace  r e 
fe re n c ia  en  este  m ism o  a r tíc u lo .

L as  so lic itu d es  i r á n  e sc r ita s  de 
pu ño  y le t ra  del in te re sa d o , h a c ie n 
do c o n s ta r  en e llas  que se o b lig an  
a cu m p lir  todo lo d isp u es to  en el 
R eg lam en to  de la  Escueila.

A c o m p a ñ a rá n  a la  so lic itu d  los 
d o cu m en to s  s ig u ie n te s :

A ) 1 C ertificado  del ac to  de in s 
cripción de nacim iento en el Re
g is tro  civil.

B) C ertificado  de so lte r ía .
C) C ertificado de b u en a  co n d uc

ta,- expedido p o r la  A u to rid ad  m u 
n ic ip a l.

D) A cta del c o n se n tim ie n to  del 
p ad re , m a d re  o tu to r , le v an tad a  a n 
te  la  A u to rid ad  de M arina  del s i 
tio  en que se p re se n te  la  so lic itu d .

E ) A los a n te r io re s  d o cu m en 
to s  u n irá n  las  A u to rid ad es  de M a
r in a  re sp e c tiv a s  el ac ta  de re c o n o 
c im ien to  fa c u lta tiv o  y la  de ex a
m en.

E l reco n o c im ien to  m  h a rá  p o r  
tm  Profesor del Cuerpo de Sanidad de 
l<a> A rm ada o, p i  su defecto, po r un  
Profesor de Sanidad M ilitar o, a fa lta  
de éste, por un  Médico civil.

E l exam en  v e rs a rá  sobre  los p u n 
io s  co n sig n ad o s  en el a p a rta d o  d)' 
del a r t íc u lo  3.® y se v e rif ic a rá  p o r 
u n  O ficial del C uerpo  g e n e ra l de la  
A rm ada , d es ig n ad o  p o r  la  A u to ri
d ad  de M arina  re sp e c tiv a .

A rtíc u lo  5.° E l p lazo  de ad m i
s ió n  de so lic itu d es  te rm in a rá  el d ía  
15 de A goeto .

D esp ués de d o c u m e n ta d a s  com o 
q u ed a  expuesto , s e rá n  re m itid a s  p o r  
la  A u to rid ad  de M arin a  a la  C ap i
ta n ía  g e n e ra l del D e p a rta m e n to  de 
F e rro l, en donde d e b e rán  e s ta r  a n 
te s  d e l 31 d e  A gosto .

A rtíc u lo  7.® E l o rden  de proba
ción  p a ra  l la m a r  a los c an d id a to s  
s e r á :

1.° L o s  h ijo s  de m a rin o s  o m i-  
Hitares m u e r to s  o in u tiliz a d o s  en 
cam p añ a , fa e n a  del serv ic io , n a u 
fra g io  o ep idem ia .

2.° L os h ijo s  de m a r in o s  o m i
l ita re s .

3.° L os h ijo s  de in s c r ito s  de m a 
r in e r ía .

4.° L os de p a isa n o s  re s id e n te s  
en  la  c o s ta . , 1.

5.º L os de p a isa n o s  re s id en te s  
en el in te r io r .

E n  es te  m ism o o rd en  de p re cia - 
ción  s e rá n  p re fe r id o s  los m á s  jó 
venes.

A tícu lo  8.° Con a rre g lo  ai orden 
estab lec ido  en el a r tíc u lo  a n te rio r , 
se re d a c ta rá  la re la c ió n  de los que 
h ay an  de p re s e n ta rs e , que se rán  
en n ú m ero  que excedan  en u n  20 
p o r  100 al an u n c ia d o  en la convo
c a to r ia .

L a  re la c ió n  se e n tre g a rá  al Ca
p itá n  g e n e ra l del D e p a rtam en to , 
qu ien  o rd e n a rá  se  e n c u e n tre n  en 
efl E s ta d o  M ayor del m ism o  el día 
25 de S ep tiem bre .

D esde ese d ía al 30, in te rv a lo  en 
que ge v e rif ic a rá  el reco n o c im ien 
to  y exám enes de rev á lid a , aquello s 
que no  d isp o n g a n  de m edios p a ra  
alo jarse por su cuenta em barcarán 
en el p o n tó n  de la  E scu e la , deb ien 
do e n tre g a rs e  a é s ta  la s  d ie ta s  co
rre sp o n d ie n te s .

A rtícu lo  10. E l eu ad ro  de in 
u tilid a d e s  que re g irá  p a ra  el in g re 
so de ap ren d ices  m a r in e ro s  -será 
el m ism o  qi*8 rig e  p a ra  la  m a rin e 
r ía , con las  m od ificaciones s ig u ien 
tes  :

1.a Lo s a s p ir a n te s  eo m p re n d i-  
do-s e n tre  los q u ince  y diez y  seis 
años, p ara  que se les pueda consi
d erar ú tiles, deberán tener por lo me
nos 1,340 m ilím etros de talla m ínim a y 
un perím etro  torácico m ínim o de 700 
m ilím e tro s , la  c a n tid ad  en  que e4 
p e r ím e tro  to rá c ic o  debe exceder 
a la h e m ita lla  si la  ta l la  fu ese  m a
y o r.

2.* L os a ^ p ira n ie g  eo m p re n d b  
dos e n tre  los d iez y sa is  y  diez y 
s ie te  añ o s  d e b e rá n  tenei* u n a  ta lla  > 
m ín im a  de 1,450 m e tro s , u n  p e r í
m e tro  to rá c ic o  m ín im o  de 745 m i- 
b toctros, y la can tidad  en que ;eí 
p e r ím e tro  to rá c ic o  debe exceder, 
siem pre a la  hem ita lla  será de 20 m i
lím etros, si la ta lla  fuese m ayor.

3.a L os a s p ir a n te s  com prend idos , 
e n tre  dos d iez y s ie te  y  los diez y 
ocho a ñ o s  .ten drán  u n a  ta l la  m í
n im a  de 1,500 m e tro s , su  p e rím e trd  
to rá c ic o  s e rá  de 775 m ilím e tro s  y
la  can tid a d  en  que el p e rím e tro  to-* 
ráedeo debe exceder a  la  hem ita lla , 
s i  la  ta l la  es s u p e r io r  a la indicada, 
s e rá  de 25 m ilím e tro s .

4.a E l p e r ím e tro  to rá c ic o  que sé 
m ide es el m a m ila r , h ac ién d ose  la 
m ed id a  en efl m o m en to  de  m áxim a 
e x p a n s ió n  r e s p i r a to r ia  (insp iración ' 
c o m p le ta ) .

5.a Que no  p re s e n te  d e fo r m id a d  
to rá c ic a , a u n q u e  los ó rg a n o s  con-
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tenidos en la cavidad del pecho no 
acusen el menor trastorno de sus 
funciones en el acto de reconoci
miento. *•-

6.a Que no haya sufrido ningu- 
na operación quirúrgica ni herida 
abdominal de im portancia que haga 
posible, por las cicatrices produci
das, la proyección , o hernia de las 
visceras contenidas en el vientre.

7.a Que no presente ninguna ci
catriz de herida penetrante en el 
pecho.

8.a ' Que no tengan en el acto de 
ser reconocidos afección sifilítica 
pi venérea, ni sufran  ninguna en
fermedad ni proceso patológico de 
ninguna clase, para cuyo tratamien
to se aneeesario la asistencia facul
tativa en el hospital o en el barco.

9.a En el caso de presentar va- 
ricoedie, que con tan! a frecuencia 
se observa en individuos robustos y 
sanos, el aumento de volumen de 
':a paiie sea poco considerable, y 
cuando aun siendo de mediano vo
lumen coincida con alguna atrofia

’ del testículo o determine decai- 
' miento físico y moral, cuya exis
te n c ia  fundadam ente pueda sospe

charse en el acto del reconocimien
to, no podrá concederse ingreso ail 
aspirante.

10. Que tengan los aparatos de 
la visión y de la audición en esta
do de absoluta integridad anató
mica y funcional y que posean com
pleta potencia visual y  auditiva.”

Es asimismo su Soberana volun
tad que, cumpliendo dos preceptos 
del artículo 2.° del nuevo Regí amen

i to ,  se copien a continuación aque- 
 ̂ lies cuyos conocimientos importa a 
^ílos concursantes y los que regulan 
jías graduaciones y sueldos que 
(pueden alcanzar en cada especlalí- 
ítíad, que son las que se citan.
’ "“Artículo 62. L o s aprendices 
;$na/rkieros no podrán contraer m a- 
utnímonio durante su permanencia 
*én la Escueta.
! Tampoco podrán contraerlo fras- 
¡ía que la ley de Reclutamiento y 
[Reemplazo de da m arinería se lo 
: áuioioe a aquellos' qué después de 
/ salir de la Escuela continúen en el 
^servicio de la Armada.

Artículo 69. A su ingresó en la 
Escuela tendrán derecho a un ves
tuario constituido por igual nume
ro de prendas que el reglam enta
rio p ara  la m arinería y además dos 
mudas de Mahón para trabajar efi 

/él taller; pero la entrega se efec
t u a r á  en etapas sucesivas, en ateií- 

„ eión a la edad del ingreso.
Artículo 70. D urante el período

escollar el haber mensual de los 
aprendices será de 12,50 pesetas.

De este sueldo se descontarán 
dos pesetas para el fondo de la E s
cuela y el resto del sueldo ingre
sará en un fondo que se ano tará 
en las libretas con independencia 
del fondo particu lar de cada apren
diz; será adm inistrado por los Ofi
ciales a cuyo cargo esté la brigada 
de aprendices y servirá p ara  la 
compra y reposición de prendas de 
equipo, libros, para lavado de ro
pa, barbero y para entregarle se- 
manalm ente para sus distracciones 
una pequeña cantidad proporciona
da a sus pocos años.

Este fondo, lo mismo que sus 
vestuarios y efectos, no' so consi
derarán nunca propiedad del indi
viduo hasta quel term ine el período 
escolar y pase a p resta r servicio ten 
los buques de la Armada.

Los que fuesen separados de la 
Escuela perderán ese fondo, equipos 
y efectos, ingresando en él fondo 
de la Escuela el prim ero y lo que 
se obtenga en subasta dé fio re s tan 
te. Exceptúase él caso en que la se
paración se concediera a instancia 
del interesado, sufragando los gas
tos.

Artículo 71. Las cantidades que 
los padres o tutores entreguen a 
los aprendices, ingresarán en su 
fondo particular y en eso concepto 
se anotará en sus libretas, pudiendo 
los interesados solicitar de los Je 
fes de Estudios un aumento a la 
pequeña cantidad que se les da al 
salir francos.

Artículo 72. ÚLa ración será 
igual a la de los m arineros de la 
Armada, estando autorizado el Di
rector para suprim ir el vino cuan
do lo estime conveniente, dedicando 
su im porté a mejoras de rancho.

Artículo 79. El aprendiz qtite en 
cualquier época del período escolar 
quisiera abandonar la Escuela, po
drá hacerlo, previa instancia acom
pañada del consentimiento de los 
padres o tutores, abonando al Esta
do el importe de los gastos ocasio
nados desdé su ingreso y quedando 
sujeto a las obligaciones qué deter
mina Ha ley de Reclutamiento y 
Reemplazo.

Artículo 80. Terminado el pe
ríodo escolar no podrá concederse 
la separación del servicio de la Ar
mada a los individuos procedentes 
de la Escuelaode Aprendices m ari
neros, qu»e deberán continuar en é*l 
h asta  cumplir el compromiso, por 
el tiempo y condiciones que im- 
pon^ra la  ley de Récluianiieníq y

Reemplazo de la m arinería de la Ar
mada. í

Eb él caso de que los individuos 
a que se refiere el párrafo  anterior, 
fuesen de los exceptuados por cual
quier motivo del servicio activo dé 
la Armada, deberán continuar en él 
hasta extinguir el reintegro a la Ha
cienda de los gastos a que se refierá 
el artículo antedicho, debiendo a e s 
te fin, antes de salir de la E scué- 
la, ser estampada en su libreta lá  
liquidación del mencionado gasto.

Artículo 81. Los aprendices po
drán ser expulsados de la Escuela, 
previo consejo de disciplina, por, 
falta qué su gravedad lo exija,

Artículo 8£. También podrán ser 
separados aquellos que acusen falta 
de aptitud para la  vida de m ar o dé 
capacidad intelectual para los fines 
de instrucción.

Las faltas die aptitud para la vida dé 
mar se apreciarán por la persistencia 
del mareo durante todo el primer cur
so o por padecer enfermedad o mal 
estadio de salud que permita apreciar 
dicha carencia de aptitud o por reunir 
tres meses de estancia en hospifal, éá- 
fermería o licencia por enfermo, du
rante su permanencia en la Escuela.

Para los que repiten curso se contar 
rán hasta cuatro meses.

¿No se contarán las estancias de hos
pital, enfermería o licencia que fueran 
ocasionadlas por traumatismo o heridas.;

La falta de capacidad quedará de-• 
terminada en dos exámenes die tanteo 
de que habla el artículo 4.° del capí
tulo i.°

Los que en estos exámenes merepie-v • 
ren la nota de '“poco aprovechamiep- i 
to ”, serán propuestos para la separa- ’ 
ción.

Artículo 83. Los aprendices que * 
fuesen expulsados o separadlos de la 
Escuela y que no abonen 103 gastos 
ocasionados por su educación, per de- 
rán sus fondos que no sean partícula-: 
res y su vestuario, ingresando, los p r i - , 
meros y el valor de-l segundo en e l ' 
fondo d,e la Escuela.

De su vestuario se les dejará única- ' 
mente el traje necesario para el viajé ■ 
según la estación.

Los aprendices marineros se educa-;, 
rán para servir en las e&pecialidadte» 
“Marinera”, “Artillera” y “Radiotelé- 
gráfica”. r . | i

En estas tres, después de ser Cabo® 
y Maestres, pueden ingresar en loa 
Cuerpos de Contramaestres y Condes* 
tables, llegando en éstos, como limito 
de carrera, a Contramaestre mayor; y 
Condestable mayor, con el sueldo de 
7.475 pesetas.

.De Real orden lo digo a V. E. para



1 9 3 4     24 Junio 1925          Gaceta de Madrid.-Núm.- 175
fjvt conocimiento y efeeto3. Dios güar- 
!SSe a V. E. muchos años. Madrid, 17 
lidie Junio de 1921*

121 General encargado del despacito, 

HONORIO OORNEJQ 
'Señores...- ‘ •

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g.J, 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Lugo, con arreglo a los ar
tículos 32 y 33 del Reglamento para 
japlicación de la ley de Funcionarios 
y  Real orden de la Presidencia del 
¡Directorio Militar de 12 de Diciem
bre de 1924, a D. Francisco Pérez La- 
parra, Guardia primero del Cuerpo 
üe Seguridad en la provincia de La 
Coruña.

De Real orden lo digo a V. E. para 
jsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
j&2 de Junio de 19*25*

P. D.,
líi Director general,

P E D R O  B Á Z A í f

jSeñor Gobernador civil de la provin
cia de La Coruña,

limo. Sr/: Vista la instancia eleva»* 
a esta Dirección general por don 

Isidoro López Mena, Aspirante de se-: 
gunda clase de nuevo ingreso en él 
;$uerípo de Vigilancia, nombrado pot 
Aeal orden de 27 de Mayo último, so
licitando prórroga de treinta días; 
jara  poder tomar posesión del expre- 
fidb  cargo en la provincia de Bada- 
p z  y destino en Mdrida, fundando su 
f^ ié ió a  eií que no ha: f  odid& ser baja 
■|s el Cuerpo de Seguridad, /a que 
pertenecía, hasta él 16 Sel meé actual, 
| en que el resto del plazo posesorio 

es insuficiente para su trasladó al 
nuevo destinój y 

Considerando justificada la éaüsl 
g&e alega el solicitante, 
i S. M. el Rey (q. D. g.), de feonfor- 
J^idad con; lo establecido en el último 
|tárrafo del artículo 1.° del Real de- 
|yeto de 26 de Marzo último, se ha 
férvido conceder a D. Isidoro López 
fíena una prórroga de treinta días 
pira que pueda posesionarse del car- 
|o de Aspirante de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
'de Badajoz y destino en Mérida.
• De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I* muchos áfíós, Madrid, 
22 de Junio de 1925. : •

; p . d ., *

i El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor. Gobernador civil de la proyin-: 
cia de Badajoz. :

limó. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por, D. José 
Fermín Barcala Millán, Oficial se
gundo de Administración civil, Se
cretario interprete de Ha Estación 
sanitaria del puerto de Vigo, en sú
plica de que se rectifique su pri
mer nombré en el último escalafón 
publicado, donde figura como Fer
mín José Barcala Millán:

Resultando ser su verdadero nom
bre el de José Fermín y no Fermín 
José, lo que prueba con documento 
fehaciente,

S. M. el Rey (q. 0. g.) .se lia ser
vido; disponer que se rectifique el 
primer nombre! del Oficial segundo 
de Administración civil, Secretario 
Intérprete de la Estación sanitaria 
del puerto de Vigo, D. José Fermín 
Barcala Millán, y que se entienda 
hecha esta rectificación en el esca
lafón, del Cuebpo de Secretarios In
térpretes de. Sanidad exterior, ex
tendiéndole e¡l Director de la Esta
ción sanitaria del puerto de Vigo, en 
cumplimiento de esta Real orden, la 
correspondiente diligencia en el título 
expedido por el Ministerio de la Go
bernación.

De Real orden Ho digo a V. I. pa
ra su conocimiento y démás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, #3 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO»

Señor, Director general de Sanidad 
del. Reino.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
tes órdenes de; 12 de Diciembre Se 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con .todo el sueldo, al Oficial 
miayor de Telégrafos D. Demetrio Ji
ménez Subirá, con destino en Barce
lona, debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 17 del ac
tual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se mem 
cíona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su eonaeimiexi-

to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años, Madrid, 23 de Junio de 
1925.

El Director general,
.TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Barcelona.

S. M. el R e y  (q. D. g j, de Confor
midad con lo que provienen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre1 de 
1924 (G ac e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G ac e ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Luis Navas 
e Irazu, con destino en Briones (Lo
groño), autorizándole para hacer uso 
de ella en Cinco Casas (Ciudad Real), 
clebiéndoise considerar concedida está 
licencia con fecha 17 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 fie Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Junio dé 
1925.

El Directos* general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Logroño.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES

limo, Sr-.:. En el expediente de que 
se hará mérito, Ja Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú4 
bliJca ha emitido el di-ctamen si« 
g.uiente;.

“ Visto el expedienta de oposicionet 
en tumo restringido entre Maestro! 
del segundo escalafón, a sueldo ái
3.000 pesetas, celebradas en Cana* 
rias, en las que aparece una recia* 
marión formulada por ios opositores; 
D. Antonilo Aguilar Cabrera, doña
Faustina Delgado y doña Delfiná Da- 
farga, en la que manifiestan que él 
Tribunal ha interpretado Ig regla 
quinta de la Real orden de 9 de 0c- 
tubre último erróneamente, iptexpre 
tación que ha motivado la exdusióii 
de los referíídos opositores. Dicha 
protesta fué presentada dentro del 
plazo reglamentario de las veinticua
tro horas siguientes a la publicación 
del acuerdo del Tribunal que II  ha
motivado, y admitida por éste e in-
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'formada desfavorablemente, par con- 
Mderar que ei c-riterib sustentado por 
|l interpreta fielmente el artículo 5° 
Se la Heall orden de convocatoria que,, 
m  su último párrafo, dice: “ lanía 
¡las dos partes del primero como el. 
Isegundo y tercer ejercicios serán ca
lificados por puntos, pudióndo conce
ller cada Juez del Tribunal de cero a 
¡diez puntos por partes y ejercicio, 
determinando la eliminación la nota 
feedia de cinco puntos por cada Juez 
' El Negociado y la Sección del Mi
nisterio consideran que los firmantes' 
pe la protesta, aunque en la primera 
•parte del ejercicio fueron calificados 
pon cero puntos, en la segunda logra- 
iron más de treinta y cinco, por lo 
fj.ue parece cumplida la condición que 
fija, el párrafo de la. convocatoria an- 
■jerlonmente copiado, donde 310 se dis
tingue entre partes y ejercicio al se- 
Jialar la calificación inedia de cinco 
Jmntos por Juez para la aprobación; 
luiterio este último sustentado por los 
parnés Tribunales que funcionaron en 
fas demás provincias y por la propia 
|onvocatorra; y que la eliminación de 
JjícHos reclamantes al aceptarse el an- 
‘Jerfer criterio les privó de realizar 
~fás pruebas señaladas en los ejercicios 
figuientes; y  entienden, en su conse
cuencia, que debe negarse la aproba- 
.Jijón. del mencionado espediente, or
denándose la anulación de las oposi
ciones desde el segundo ejercicio y la 
Continuación de las mismas desde ese

f" unto, considerando aprobados a cuan- 
p̂s opositores lograron en total (su- 

¡padas las puntuaciones de las dos 
Baríes.), más de treinta y cinco pun
cos en el primer ejercicio y oyéndose 
Previamente la opinión de este Con- 
|ejo

Esta, Comisión entiende^ al e va,mi
gar el procedimiento seguido pos el 
Sblhunai que ha juzgado las. oposí- 
ilanes eú t turno restringido entre 
feestres, del segundeo escaiafán, celé- 
badas en dañarías, que m Han cum- 
fiido las condiciones regíanrenfarias 
M, toda su extensfón, pues si' se Ha' 
B& proceder a la interpretación efe la 
pgfa quinta de la Reáf ortfón efe § 
I I  petubre último, m  indudable que 
|| Tribunal que juzgó estas oposicio- 
MS ío Hizo con toda preeMós; 
'^endo argumento el uso más o me-: 
¡¡[ós corriente en otras oposiciones, en; 
||s cuales la eliminación suele ñacer- 

aí obtener la suma de puntos de 
||s dos partes dél pritoer ejercició, 
Rúes en último término, este proec- 
dlxnicnto es discrecional m  cada Tri
bunal, con la únicá condición de que 
la calificación de cada ejercicio y en 
total o en cada una de sus partes» 
sea eliminatoria si las puntuaciones!

obtenidas: no alcanzan el mínimo para 
merecer la aprobacióm”

M. el Rey (q. B. g.), coníormán-- 
dose con el preinserto dictamen, se 
Ha» servido acordar como en ei ralis.-- 
rao se propone.

De Real orden lo digo A V. I. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde & V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Junio de 1925.

•El Subsecretario- entrarla®». deí Ministerio,
LEANI2

Señor Encargado del despacho da la
Dirección general de primera en-, 

• señansa.,

Vistas fas reclamaeionas formuladas 
al Escalafón único de Funcionarios 
administrativos de este Departamento 
por D. Manuel Gonzalvo Sánchez, don 
José Cuello y Ramírez de Are-llano y- 
D. Prudencio Moreno Ramírez, Ofi
ciales de Administración de primera 
clase de las Secciones-- .administrativas 
de- Primera enseñanza- f e  Barcelona^ 
Córdoba y Albacete,, respeativamenta, 
en súplica de qm  se consideren como, 
servicios- prestados al Estado todos Im  
que tienen servidos m  Sscclonea. ad-- 
ministrativaís; y

Gonsideranéo <$u© Hasta, los Pre
supuestos generales para el año 1911 
im>- m  Hizo carga el Estado efe los ex- 

; presados servicios, por cuya causa, y  
a efectos de Escalafón, sólo desde di-- 
cHa feclia les; pueden, ser coimputados 

- en la casilla correspondiente, coma sé 
¡ Im hecho,

B. Ü; el Rey (q. D. g.) se Ha ser
vido desestimar dichas peticiones.

Be Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. S, muchos años; Madrid, 
IT  de Jimio de ÍÚ25.

M  SubséeretaEiQtr eacarsada d&I»
ÍMAMZ.

Beéer Jéíe efe la Sección Central,

Visto la reclamación fbrnmíacfa por 
D. Prudencio Hana Perna, Oficial de 
Administración <Te primera cíase de ía 
Sección administrativa de primera 
enseñanza de Badajoz, al,. Ese&l&fnn 
único do Funcionarios administrati
vos de este Ministerio, en súplica de 
que en la casilla correspondiente a 
los servicios en la Administración se 
le computen catorce años,, siete meses 
y quince días, en lugar de diez años-,

; seis meses y quínese días que ponr 
error se le consignan; y 

Resultando de su expediente perso
nal qme, en efecto, ha prestado los 
servicios que indica,

•SI M. el' Muy (q. D. g.) se Ha serv
vida acceder a. la que se pide.

De Real orden ío digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios- guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 17 
de Junio de 1925.

B1 Subsecretario encarsaáo del Ministerio.
LEANTZ

Beñor Jefe de la Bección. Central*

Vista la redamación f 01 mulada al 
.Escalafón único de. funcionarios; ad-* 
ministrativós de este Departamento* 
por D. Francisco Sanz Ortega. Oficial 
primero de Administración ele la Sec
ción ¡administrativa* de Guadal ajar a*, 
en súplica de que se le consigne en 
el Escalafón la antigüedad en la' ca
tegoría de un año, 1111 mes y veinti
siete días que le. corresponde, y la. de. 
ocho años como servicios en la. Ad
ministración :

Resultando de su expediente perso
nal que, en efecto, cuenta dicha an
tigüedad en la categoría; pero no 
reúne a la Administración ios servi
cios que dice,, por haber tenido, inte
rrupción por cesantía durante dos 
meses, ;

S. M. el R e y  (q. D. g,). se ha ser
vido disponer que se le reconozca en 
la categoría la antigüedad expresada 
y siete años y diez meses de servi
cios a la Administración, conservan
do el lugar que ocupa.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-y 
de a Y. B. muchos años. Madrid, 17' de 
Junio de 1925.

EL Saibseccfitarlo. eosatíiMo d«i Mtoiste»ío*
LEANIZ

Befior Jefe dé la Bección Central.

Vista la reclamación formulada al' 
fecnlafón único de funercmarfos ad
ministrativos de este’ Deparframenía' 
por D. Francrseo Peris Ferrándis, Ofi
cial de Administración de ludmcria 
clase de la S-eccién administrativa de 
Valencia, en súplica de que se recti
fique el lugar q^e se le asigna en di
cho Escalafón, cí^io consecuencia de 
las vacantes que debieron correspon
der, a su juicio, antes de nacerse la 
fusión, al Cuerpo especial a que per
tenecía, con motivo de las jubilacio
nes deí Jefe de Negociado de prime
ra etesé D  Isidro Alonso García y del 
dé segunda D. Salvador María Y :

Resultando que ei primero íD 
citados señores cesó orí su uvry :■ i 
día 23 de Abril último y ei r e y me  
el 30 del propio mes; y

Considerando que ocurridas dich-̂ sr
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bacantes con posterioridad a la fu- 
sión acordada con fecha 17 del mes de 
referencia, necesariamente habían de 
corresponder a los funcionarios del 
Escalafón único,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar 3a petición.
* De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 17 
de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Gentral.

Vista la reclamación formulada al 
Escalafón único de funcionarios ad
ministrativos de este Departamento 
por D. Josó Sales Traver, Oficial de 
Administración de primera clase de 
Ja Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Castellón, en súplica de 
]que se rectifique el total de servicios 

-prestados al Estado, computándole 
Veintiún años, tres meses y ocho días: 

Resultando del expediente, personal 
del interesado y del testimonio nota
rial de sus títulos administrativos, 
que acompaña a su reclamación, que 
se posesionó de su destino en 23 de 
junio de 1905; y 

Resultando que hasta 1.° de Enero 
de 1911 no se hizo cargo el Estado en 
sus Presupuestos generales de los 
haberes del personal del Cuerpo es
pecial de Secciones administrativas 

1 de Primera enseñanza,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer que, con la antigüedad en 
la categoría de dos años, ocho meses 
y nueve días qúe tiene reconocida, se 
le compute un total de servicios al 
Estado de catorce años y  cuatro me
tes, más cinco años, seis meses y1 ocho 
'$ías a la Administración, que son los 
que tiene prestados.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
tu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años, Madrid, 17 
de Junio de 1925. 

i-; .. El Subsecretario «ncargado del Ministerio,
■ LEANIZ , 

Señor Jefe de la Sección Central.

Vista la reclamación formulada al 
Escalafón único de funcionarios ¡de 
este Departamento por D. Emilio Me
lero Delicado, Oficial de Administra
ción de primera clase de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Toledo, en súplica dé mayor cóm
puto de servicios y consideración de 
los mismos como prestados todos al 
Estado; 

Resultando de su expediente per
sonal que se posesionó de su primer 
desti no en l º  de Junio de 1908, y 

Considerando que hasta 1.° de Ene
ro de 1911 no se hizo cargo el Esta
do en sus Presupuestos generales de 
satisfacer los haberes del personal 
del Cuerpo a que pertenecía,

S. M. el Rey  {q. D. g.) se ha servi
do disponer que figure en el Escala
fón definitivo con los mismos años de 
servicios al Estado y con do3 años y 
siete meses en la Administración, efi 
lugar de un año, ocho meses y vein
titrés días.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a-Y. S. muchos años. Madrid, 17 
de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
DEANES

Señor Jefe de la Sección Central. •

Vista la instancia suscrita por don 
Abraham López Jiménez Oficial de 
Administración de segunda clase de 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Badajoz, en súplica de 
que se le confiera el ascenso a la 
clase superior inmediata por enten
der que ha debido correrse la escala 
con motivo de la creación de una 
plaza de 11.900 pesetas en el vigente 
Presupuesto para el Cuerpo especial 
a que pertenecía, y

Considerando que no pudo hacerse 
la adjudicación de ese sueldo por opo
nerse a ello el párrafo segundo del 
apartado a) del Real decreto de 23 
de Julio de 1924 y  Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
21 del mismo mes, toda vez que loe 
ascensos que se originasen como con-: 
secuencia de las plantillas fijadas por 
la ley de Presupuestos en previsión 
de servicios que habrían de implan
tarse durante el curso del año eco
nómico, no podían entrar étí yigor 
hasta que el servicio fuerá reorganl-: 
zado, como ocurre en el presente 
caso, que no se reorganiza ejl Cuerpo 
de Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza hasta la fecha del 
Real decreto de 17 de Abril último, 
én que se acuerda su fusión en uií 
Escalafón' único con el personal ad
ministrativo del Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do desestimar su petición.

De Real orden lo digo a Y. S. paira 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1925.

El  SubMerolaii. .neargafio ¿el Mlsisterle,LEANIZ

Señor Jefe  de la Sección Central

Vista la reclamación formulada 
al Escalafón único de funcionarios 
administrativos de este Departa-' 
mentó por D. Antonio Collado Váz
quez y D. Rafael Vallejo Blanco,, 
como Oficiales de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de. 
Huelva y por D. Juan Zorrilla Po-1 
lanco, de la de Orense, en súplica, 
de mejora de puesto:

Resultando que los reclamantes 
figuran en el Escalafón provisional 
por e;l mismo orden que ocupaban 
en el Escalafón definitivo de que 
procedían; y ' '

.Considerando que la fusión do 
los Escalafones de ambos Cuerpos 
se ha realizado con la situación del 
personal a la fecha del Real decreto 
de 17 de Abril último, por lo que,' 
dentro de las normas establecidas 
én e¡l artículo 3.° había de ser res-, 
petada la situación ya definida y 
consentida por los propios funcio
narios en sus respectivos Escalafo
nes,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar dichas peticiones.. 

De Rea! orden ló digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V* 'S. muchos años 
Madrid, 19 de Jupio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio* 
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección GentraL

Vistas las reclamaciones formu
ladas al Escalafón único de funcio^ 
narios administrativos de este De
partamento por D. Jorge Moya de 
la Torre, D. Luis Riva Satué, doh 
Celso Sánchez y Sánchez, D. Aman
do Luances Peón, D. Antonio Mon
tes de Torres, D. Toribio Martínez 
Iglesias, D. Juan Adolio López deí 
Prado, D. Luis Gravioto Vicente, 
D. Angel Malo de las Heras, don 
Guillermo; Moreno Tofé, D. Angel 
del Río Alvares 0 - Florencio G il 
García, D, Santiago Ctonzále* Esca
lona y D. Francisco de la Torreé 
Oficiales de Administración do sór 
gunda clase de las Secciones admi
nistrativas de P r i m e r a  enseñanza., 
de Guadalajara, Huesca, Sal aman-, 
ea, Pontevedra, Segovia, Pontevé^ 
dra, León, Cuenca, Logroño, Oren- 
se, Murcia, Guádalajara y Jaén, res
pectivamente, en súplica de que se. 
les asigne eii eíl Escalafón los lu
gares que a juicio de ellos les co
rresponden:

Resultando que todos figuran en
el Escalafón provisional por el mis



G ace ta  d e Madrid.-Núm. 175                     24 Junio 1925     _1 9 3 7

jxio orden de prelación que ocupa
ban en su Escalafón definitivo; y

Considerando que la fusión de 
Escalafones se ha realizado toman
do por base lo s  vigentes de am 
bos Cuerpos, con la situación del 
personal a la fecha del Real decre
to de 17 de Abril último, por lo que 
dentro de las norm as establecidas 
en el artículo 3.°, había de ser re s 
petada la situación ya definida y 
consentida por lo.s propios funcio
narios, en sus respectivos Escala
fones,

g. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestim ar dichas redam acio
nes. ,

De Real orden lo digo a V. S. para 
gu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a  V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio da 1925.

B1 Subsecretario encargado fiel Ministerio»
LEANIZ

. Señor Jefe de la Sección Central, 

v _ _ _ _

(Vista la instancia suscrita por don 
ÍVicente Martínez Navarro, Oficial ad- 
ministrativo de segunda ciase dle la 
Sección administrativa de Córdoba, en 
súplica de que en el Escalafón de los 
Je  su clase se le consigne un total de 
Servicios -entre los del Estado y la Ad
ministración, de diez años, cinco ma
lee y cuatro días.

Resultando dlel expediente personal 
fiel reclamante quSycuenta con ocho 
Moa, ocho meses y veintiún días de 
jservicios al Estado, en lugar de nueve 
años, cuatro meses y veintiún días que 
por error se le consignan; y

ResultañdJo que cuenta además con 
to  año y nueve meses de servicios a  
la Administración,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha ser
vido disponer que con la antigüedad 
en la cá^goría que tiene reconocida 
Ble dos años, tres^ meses y diez y seis 
‘días se le computen ocho años, ocho 
meses y veintiún días en los servicios 
fe! Estado, y un año y nueve meses fe 
la Administración.

Pe Real orden lo digo a V. £. para 
Isu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 19&5.

El Subsecretario encargado del .Ministerio,
LEANIZ

feeñor Jefe de la Sección Central.

Vistas las reclamaciones formuladas 
al Escalafón únieo de funcionarios ad- 
mihistrativog dle este Departamento 

Acha A^pós, An

tonio do Cea y Sobrino, D. Antonio 
Mora y Guasp, D. Segundo Martínez 
Breto y D. Alberto Lamparero Castan- 
det, Oficiales de Administración dle se
gunda clase de las Secciones adminis
trativas dle Primera enseñanza de Gui- 
pilzcoa, Ciudad, Real, Baleares, Huesca: 
y Málaga, respectivamente, en súplica 
do que &e les consignen como servicios 
al Estado todos los prestados en el 
Cuerpo a que pertenecían dlesde su pri
mer nombramiento, y se les coloque 
en el lugar que a juicio de ellos les 
corresponde.

Resultando que todos figuran en el 
Escalafón provisional por el mismo 
orden con que venían figurando eñ el 
Esca'afón definitivo de que procedían.

Considerando que la fusión se ha 
realizado tomando poa:-base la sitúa-» 
ción del personal, definidla y consenti
da en sus Escalafones respectivos, co
mo se determina en el artículo 3.° del 
Real decreto d!e 17 de Abril úUimo; y 

Considerando que como servicios al 
Estado sólo pueden computarse los 
prestados desde 1.° de Enero de 1911, 
en que aquél se hace cargo en sus Pre
supuestos generales de satisfacer los 
haberes del personal de las Secciones 
administrativas, que dejan en dicha 
fecha de percibirlos de las Diputacio
nes provinciales,

S. M. el Rey íq. P . g.) se ha ser
vido desestimar dlichas peticiones.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guaixfe a V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central. .

Vista la instanciia suscrita por 
D. Teófilo Gómez Raso, Oficial de 
Administración de segunda clase de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Santander, en súplica de 
que se rectifique el lugar de su naci
miento, que es Valladolid y no Bur
gos, eomo erróneamente se le consig
na; así colmo se le computen en el Es
calafón los servicios prestados como 
Maestro de Escuelas Nacionales; y 

Considerando que en un Escalafón 
de servicios puram ente adm inistra
tivos, no pueden ser coñiputables 
ilos de carácter técnico, como son 
los prestados eh la enseñanza,

S. M. el Rey (q. P . g.) se ha ser
vido disponer que se rectifique el 
lugar ée su nacimiento y se deses
time en cuanto al abono de* serv i
cios que se pretende.

P f J °  digo, fe;VrJh.££~

ra  su conocimiento y demás efectoí. 
Dios guarde a V. S. muchos añoa. 
Madrid, 18 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio* -
LEANIZ > ;

Señor Jefe de la Sección Central. .:fÁ

 ̂  ̂ "* “ r

Vistas las instancias suscritas por 
D. Antonio Queimadeíos Vieitez, 
Oficial dte Administración de segun
da clase de la Séoción adm inistra
tiva de León, en súplica de que se 
le incluya en la clase superior in
mediata con motivo de las vacantes 
ocurridas en el Cuerpo especial a 
que pertenecía, o que se le conceda 
m ejora de puesto dentro de su 
clase:

Considerando que las vacantes 
producidas por los funcionarios I; 
que se refiere tuvieron lugar con 
posterioridad a la fecha del Decreto 
que acordó la fusión en un Escala
fón único, razón por Ha que han co
rrespondido a los que ocupaban los ‘ 
primeros lugares de dicho Escala
fón en las respectivas clases:

Considerando que su colocación 
en el Escalafón es la que le corres
ponde, por haber figurado siempre, 
como figura actualmente detrás de 
D. Santiago González Escalona, toda 
ve’z que la fusión acordada lo ha 
sido de Escalafones definitivos, en 
los que Ha situación del personal es 
fija e inalterable,

S. M. el R ey  (q. P . g.) se ha ser
vido desestimar dichas peticiones.

De Real orden lo digo a V. S para: 
su conocimiento y démás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GUERRA

JUNTA CALIFICADORA DE DESTI
NOS CIVILES

Propuesta extraordinaria del mes d e  
Junio.

Relación nominal, de los Sub’ofici§-, 
les y Sargentos en activo y licencia-* 
4os que han sido significados- para 

, tomar parte en las .«posUterws convoy 
de Auxiliares de la Admínis-.
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Sracián civil en las Secretarías de go
bierno de las Audiencias territoriales, 
&on arreglo a la ley de 10 de Julio de 

¡ |®85, de conformidad con la de Fun
cionarios públicos de 22 de Febrero 

\pe 1918 y Reales órdenes del Minis
terio de Gracia y Justicia de 24 de 
[Abril, 18 de Febrero y 9 de Mayo del 
§ño actual (Gacetas números 20, 29 

?■$ ii).
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
j Destinos.

; Auxiliares de primera y* segunda 
\ Slase de Administración civil en las 
; decretarías de gobierno de las Audien- 
í éias territoriales de Barcelona, Bur- 
\ ¿os, Granada, Las Palmas, .Oviedo y 
Zaragoza, con 2.000 y 2.500 pesetas:

Sargento Martín Le iva Escudero, 
Sbon treinta y cuatro años de edad, 
$2-11-0 de servicio, 9-0-0 de empleo 
y .0-5-1 de campaña.

Idem Juan García Lara, con treinta 
f  ¡cuatro años de edad, 12-3 -25 de 
fervicio, 9-0-0 de empleo y 0-4-6 de 
iampaña.

Suboficial licenciado, herido, José 
•¡Valenzuela Tbrres, do treinta y dos 
;i¿ños de edad, 12-10-4 de servicio y 
con 9-10-0 de empleo.

: . -Madrid, 22 de Junio de 1925.—El 
' general encargado del despacho, Du- 
jjue de Tetuán,

G O B ERN A CIO N

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Vacante por jubilación del que la 
desempeñaba la Secretaría del Ayun- 
femiento de Cebánico (León) dotada 
p>n el sueldo anual de 3.000 pesetas,, 
f  en vista de que el Ayuntamiento, 
paciendo uso de la facultad que a es- 
iffis. Corporaciones otorga la Real or
den de |22 de Noviembre últimlo, ha 
resuelto cubrir, medrante concurso, la 
Tacante de referencia,

®sta Dirección general ha acordado 
&fiunciar, por término de un me3, el 
^respondiente concurso para cubrir 
©cha yacante, que, con arreglo a la 
Real orden citada, sólo podrá ser con- 
fersada por los Secretarios que, al só- 
flcitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propíódid "oteas Se-, 
tetarías de la mismta categoría de la 
mié se intenta proveer, debiendo ájus- 
prse la tramitación fiel concurso ex- 
©esád.o % cuanto Se dispone para estol 
pisos en lá Real orden precitada y a 
•jm artículos 22 y siguientes jlel jje- 
Pamento de Empleados municipales.
¡ Este anuncio de concurso deberá in- 
;fértarse en el Boletín Oficial) de León.
!. Madrid, 19 de Junio do 1925.—El 
.^Director general, Calvo Sotelo.
i

yacante por dimisión del que la 
, .desempeñaba la Secretaría del Ay mi
rlamiento de Ghóvar (Castellón), dota- 
¡dá con el sueldo anual de 2.500 pese- 
j fes, y en vista de que el Ayuntamien- 
-to, haciendo uso de la facultad que a 
hátas Corporaciones otorga fa Real or

den de 22 de Noviembre último, ha re
suelto cubrir, mediante concurso, la 
yacante de referencia.

Esta Dirección general ha, acordada 
anunciar, por término de un mes, el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha vacante, que,, con arreglo a la 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por los Secretarios que, al so
licitar tomar parte en el (oncurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la mismta categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del mocurso ex-* 
presado a cuanto se. dispone para estos 
casos en la Real orden precitada y a 
los artículos 22 y siguientes del Re
glamento de Empleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá in
sertarse en el Boletín Oficial de Cas
tellón.

Madrid, 19 de Junio de 1925-.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

Yacante por dimi si óp del que. la 
desempeñaba la Secretaría del Ayun-« 
tamiento de Recueja (Albacete), dota-< 
da con el sueldo anual de 2.390 pese** 
tas, y en vista de que el Ayuntamien
to, haciendo uso de la facultad que á 
estas Corporaciones otorga la Real or
den de 22 de Noviembre último, ha re
suelto cubrir, mediante concurso,, la 
yacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordada 
anunciar, por término de un mes, el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha yacante, que, con arreglo a la 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por los Secretarios que, al so
licitar tomar* parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la mósm¡a categoría de la 
que se intenta, proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a* cuanto se dispone para estos 
casos en la Real orden precitada, y a 
los artículos 22 y siguientes del Re
glamento de Empleados municipales.

Este anuncio de concurso 'deberá in
sertarse en él Boletín Oficial de Al
bacete.

Madrid, 19 de Junio de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

Yodante por destitución, del que la 
dfe^npeñaba la Secretaría del Áyun- 
tamienéo de Valdemaluque (Soria), 
dotaba con el sueldo anual de 2.990 
pesetas, y m.yJáim de que el Ayunta  ̂
miento, haciendo uso de la facilitad que 
a eéfas Corporaciones ytorga la Real 
orden 22 de -Noviembre último, ha 
resuelto, cubrir, mediante concurso, la, 
yacante de referencia,

Estar Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de un înes, él 
<5^eBp( îeaEtef • aommrm para cubrir 
dicha yacante, que, con .'arreglo a la. 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por los Secretarios que, al so
licitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad: otras Se
cretarías, d© lá mismiá categoría de la 
qüe se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuanto se dispone para estos 
casos en la Real orden precitada 7  a 
los artículos 22 y siguientes del Re
glamento dê  Empleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá in

sertarse en el Boletín Of icial dé Sorfo
Madrid, 19 de Junio de -92# 

Director general, Calvo .Sotelo.

Yacante por destitución del que lk 
desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de Bólliga (Cuenca), dotada' 
con el sueldo anuaí de 1.500 pesetas, y 
en vista de que el Ayuntamiento, ha
ciendo uso le la facultad que a éstas 
Corporaciones otorga la Real orden de 
22 de Noviembre último, ha resuelto 
cubrir, mediante concurso, la vacante 
de referencia,

Esta Dirección .general ha acordado* 
anunciar, por término do un mes, él 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha vacante, que, con arreglo a W 
Real orden citada, sólo podrá ser con* 
cursada por los Secretarios que, al so
licitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la mismia categoría dé la 
que so intenta proveer,.debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso" ex
presado a cuanto se dispone para estos 
casos en la Real orden precitada y $ 
los artículos 22 y siguientes del Re
glamento de Empleados municipales,

Este anuncio de . 'concurso deberá 
insertarse en el Boletín Oficial de 
Cuenca.

Madrid, 19 de Junio de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

Con esta fecha, esta Dirección, ge
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 del Reglamento de 23 dé 
Agosto de 1924, modificar la clasifi
cación de la Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de Igualada (Bar
celona) en el sentido5 de que difcha In*' 
tervención sea consideradla, como é i  
tercera clase.

Madrid, 22 de Junio de 19125 El
Director general, Calvo Sotelo.

Bar Real, orden de este Ministerio,,
y cotí está fecha, ha sido nombrado'
D. Justo Mác-Carthy del Castillo' Ih-* 
térventor' de fondos* del Ayuntamfedo' 
dé Cullera (Valencia), a los efecto»} 
del articulo 28 del Reglamento de, 2% 
de Agosto de 1924.

Madrid, 2% dé Junio’ de 19$5.-^Ei 
Director geiteraáy Calvo Sotelo.

Per Real orden de esté Ministerio
y ron eéta féeÉâ  b» ¿sMh noihbraíífm Rabio iurrsá. Rodríguez. ImterveatW 
de fondos del Ayuntamiento de 
chena (Sevilla), a los efectos del ar-* 
tículo ¿8 del Reglamento db ütt 
Agosto' de> ff2&.

Mhdríd, BE áe Junio dé 
Dtectar general, «Calvo Sotoo,

TRABAJO, COM ERCIO E IN
DUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR E INDUS
TR IA

Vista la instancia suscrita portel, 
Presidente del Real Moto Club de Ca
taluña, solicitando' autorización para 
cléébrar una prueba de regularidad y
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¡turismo denominada .VI ‘Vuelta a Ca
taluña:

Resultando que según el Regalamien
to que se acompaña, lo que solicita es 
¡celebrar dicha prueba en los días .21, 

23 y 24 del corriente:
Considerando dicha petición de 

^cuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923, aceptando la apro- 

¡bación del Reglamento propuesto por 
Real Automóvil Club de España,

1 ' ¡S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
Autorizar dicha prueba con arreglo al 
Reglamento que se acompaña.
: Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimiento 
m efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
daños, Madrid, 15 de Junio de 1925.—El 
^efe Superior de Industria, Juan Fio- 
¿>ez Posada.
j&eñor Presidente del Real Moto Club 
• de Cataluña. Plaza de Tatúan, 36, 

bajo, Barcelona.
i .  '

REAL MOTO CLUB DE CATALUÑA

VI Jud ía  a Cataluña, 21, 22, 23 y 24 
de Junio de 1925.

. ' " " 7 ”  ’ r e g l a m e n t o

Lv iE1 Real Moto Club de Cataluña or
ganiza para los días 21, 22, 23 y 24 de 
funio una prueba de regularidad, y tu» 
rismo con el título de VI Vuelta a Ca- . 
faluña, que se regirá por los Regla- 
■pientos generales de la Real Federa
ción Motociclista Española y del Real 
Mutomióvil Club de España, "y con su
jeción a las bases que a continuación . 
y|e detallan:
2 1.a Serán admitidos en esta prueba 
ifcdos los vehículos de las categorías 1 
||stablecidas para motocicletas, side*- 
;Bars y autociclos, asimismo como to- 
|pos los corredores sobre los que no 
mese resolución alguna de descalifica-* 
Jnón, clasificándose éstos, nava los efec
tos de este Reglamento, en dos catego
r ía s :. _
j Át) Corredores neóf itos, los que no 
Jlayajn tomado parte hasta la 'echa en

truebá alguna motociclista o automo- 
Uista.

: b) Corredores exvertn- ~ ! !̂ á n -
fiose tales, aquellos que hayan parti
cipado alguna vez en carrera o prue- 
v#  motociclista o automovilista.
: El itinerario de la prueba será
^ s ig u ie n te :  -

> ; Día 21 de Junio,
£ ¡£  '  •• ' : 
i—;£.*■

/APrimera etapa. R. M. C. C.AÍataró- 
k wenys -Tordera - Gerona - Figueras-

‘̂ ^egu i^a  jejtapaj. Ollot-Ripoll-Ribas-

P „ Día 22 de Junio¿

,^®ercera etapa. Puigcerdá -• Seo de 
Wrgel-Pons- Artesa de Segre-Tremp- 
fyobla de Segur.
¿A liarla etapa. Poblá de Segur-Sort- 
JJavjorsi-Esterri de Aneo.—Balardií-^ 
,wÍella-Lés.

Día 23 de Junio.

^¡Mañana. Descanso en el Valle de

A Quieta etapa. ¡Lés-tViella-Balardúr 
^ifteiri de Aneo-Llavorsí-Sorí-Pobla 

, ^  S^gur-Trenipc " 1 " y  .

Día, 24 de Junio.

Sexta qtap a. Trernp -  Ager - Bala- 
guer - Tárrega - Montblanc - Valls-Ta- 
Tragona..

Séptima etapa. Tarragona - Ven- 
d r el 1 -¡Vil i anue va-ÍS i tges'-C as tel Idef el 1 
Gavá-Hospitalet. R. M. C. C.

Total aproximado, 1.617 kilómetros.
3.a La prueba tendrá el carácter de 

regularidad y turismo, debiendo efec
tuarla los concursantes & las velocida
des que a continuación se expresan:

Veíomotoras hasta 150 o c., y side- 
cars hasta 350 c. c.

Primera, segunda y tercera .etapa, a 
30 kilómetros por hora de promedio^ 
cuarta y quinta etapa, a. 28 kilórne- 
ros por hora de promedio; sexta eta
pa, a 30 kilómetros, por hora de pro
medio, y séptima etapa, a 32 kilóme
tros por hora de promedio.

Motocicletas hasta 300 c. c., side- 
cars hasta 560 c. c. y autociclos has
ta 750 c. c.

Primera, segunda, tercera y sexta 
etapas, a 32 kilómetros por hora de 
promedio; cuarta y quinta etapa, á 
30 kilómetros por hora de promedio, 
V séptima etapa, a 35 kilómetros por 
hora de promedio.

Motocicletas superiores a 300 e, c. 
sidecars superiores a 560 e. c. y auto- 
ciclo 6 superiores a 750 c. c. hasta
1.100 c. c. , - , - 2

Primera, segunda, tércera y sexta 
etapas, a 35 kilómetros por hora de 
promedio; cuarta y quinta etapas, a 
32 kilómetros por hora de promedio, 
y séptima etapa, a 40 kilómetros por 
hora de promedio.

4.a Los premios que se concederán 
en esta prueba, consistirán en

Copas de plata. Para todos los cla
sificados con 109 puntos.

Madellas de oro. Para todos los cla
sificados entre 99 y 98 puntos.

Medallas de plata. Para todos los 
clasificados entre 97 y 90 puntos, am
bos inclusive.

Medallas de cobre. Pare -ledos los 
que terminen la prueba, clasificándo
se en todos los controles.

5.a La forma de clasificación será 
la siguiente:

a) ¡Cada concursante tendrá abo
bados cíen puntos a la salida del Real 
M’oto Club de Cataluña.

b) Las penalidades por error de 
tiempo en el paso de los controles, 
ya fijos, ya secretos, será la misma 
para las dos categorías establecidas, 
concediéndose el margen de tiempo 
sin penalizaeión para el paso de los 
mismos que á continuación se cita:.

Motocicletas.
Expertos...............; 4 minutos.
Neófitos..   5 —

Side-cars.
Expertos............... * 3 minutos.
Neófitos   4 —

Autociclos.
Expertos............... 2 minutos.
Neófitos......,......; 3 —

Pasado este límite se penalizará en 
los controles fijos con uh punto perdí- 

o por cada m inuto o fracción 
e diferencia entre la hora real de 

paso y la cofréspondiente a la veloci

dad establecida, deducción hecha del 
margen antes mencionado; y jpara lo® 
controles secretos, con un punto perdi
do por cada cinco minutos o fracción' 
de diferencia en iguales condiciones.

6.a Los concursantes que se inscri
ban con el carácter de neófito en ra# 
categorías de autociclo o motocicleta 
con sid’e-car, deberán llevar un pasa
jero conceptuado igualmente como neó
fito, declarando su nombre en el mo
mento de la inscripción.

7.a Implicará ía pérdida de tres 
puntos el pararse dentro del radio de 
un kilómetro de los controles fijos.

8.a En uno o más puntos del 
recorrido, los concursantes vendrán 
.obligados a detenerse cuando lee 
sea dada la orden por un control 
o Comisario que las p resen tará  
una bandera encarnada.

En dicho punto p am anecerán 
parados, sin m anipular en -sus 
vehículos, lo¡s minutos y -segundos 
que el control o comisario tes in
dique, el cual, al darles nuevamente 
la salida, les inform ará del tiempo 
exacto de su detención y durante 
la etapa que corresponda a la pa
rada deberán pasar los controles 
.sucesivos con el retraso  propor
cional ¡al tiempo que han estado 
detenidos,

9.a En una de las etapas déhpe- 
corrido,, que no. será previamente 
anunciada, los concursantes; a in
dicación del juez de llegada, debe
rán  depositar sus vehículos en un 
parque cerrado preparado al efec
to, concediéndose un margen de 
una hora y media, como máximum, 
para que el vehículo quede deposi
tado en el lugar que a su llegada 
oficial le habrá señalado.

El no tener el vehículo entrega
do en el parque cerrado en el pla
zo que antes te  expresa implicará 
la pérdida de un punto.

10. Una vez depositados, los 
vehículos en el lugar acordado es
ta rá  en absoluto prohibido a los 
concursantes tocar o m anejar aqué 
llos hasta la hora exacta de su sa~ 

Jida, en que se harán  cargo de él, 
a presencia del juez o comisario 
encargado de este cometido, y sin 
efectuar m anipulación alguna de
berán ponerlo en m archa en un 
plazo máximo de veinticinco segun
dos después de Recibir la orden de 
salida, en suyo plazo deberán, ade
m ás, haber rebasado con el vehícu
lo en m archa una línea que se ha
b rá  trazado a diez m etros de dis
tancia de la correspondiente a la 
m eta en que reciban la señal de 
partida.

Las motocicletas con side-cars y 
los autociclos deberán pasar la lí
nea antes citada estando en su si
tio conductor y equipier.

El incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones anteriores llevará apa
rejada la pérdida de un punto. ^

11. El precio para la inscripción de 
esta prueba está fijado eh 10 pesetas 
para los señores socios del Real Mole 
Club de Cataluña y en 20 pesetas para, 
los señores no socios.

El plazo para la inscripción termi
nará el día 11 de Junio próximo, pu-, 
diendo ser admitidas inscripciones 
hasta el día 15 del referido mes a
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•¡doble precio del indicado en la con
dición anterior.

12. Las inscripciones, acompañadas 
¡de su importe, deberán ser entrega
das en la Secretaría del Real Moto 
Club de Cataluña, dándoles el opor
tuno recibo de las mismas, que de
berá guardar el concursante y exhi
birlo cuando persona autorizada lo 
solicitare.

13. Mediante la presentación del 
recibo de inscripción serán entrega
dos a los concursantes los números de 
orden, itinerarios de la prueba, ho
rario de pasó por los controles, situa
ción de los mismos, a excepción de 
los secretos, y  cuantas observaciones 
para el orden- de la prueba sean eon- 
yenientés.

14. Los controles se dividen en 
fijos, de paso y  secretos. A  excep
ción de estos últimos, los demás esta
rán indicados en el horario y  situa
dos en entradas de población y cru
ces de carreteras, llevando las perso
nas encargadas de los mismos un bra
zal distintivo con los colores del Real 
Moto Club de Cataluña.

15. Los controles fijos y  secretos 
estarán de servicio todo el tiempo 
transcurrido entre quince minutos 
antes de la llegada del primer con
cursante y  el tiempo necesario .para 
cronometrar al último de éstos, efec

tuando el recorrido a urna ¡velocidad

no inferior a cinco kilómetros por 
hora, menos de promedio al señalado 
para la categoría correspondiente.

Pasado este margen de tiempo, tan
to en las etapas de la mañana como 
en las de la tarde, no se anotará el 
paso de concursante alguno.

16. Los concursantes deberán pre-. 
sentarse en el Real Moto Club de Ca
taluña el día 21 de Junio y en todos 
los principios de etapas sucesivas, 
media hora antes de la oficial de sa
lida; además deberán presentar sus 
vehículos para el examen y precin
tare de los mismos en los días 19 y 
20 de Junio en las horas que oportu
namente se fijen.

17. La salida será dada a los con
cursantes en cada etapa, a su hora 
oficial el) itinerario, aunque el ve
hículo no esté dispuesto. El incum
plimiento de lo estipulado en eota 
condición implicará la pérdida de un 
punto.

18. Para los efectos de pérdida de 
tiempo en los controles, no se apre
ciarán fracciones inferiores a medio 
minuto.

19. El Real Moto Club de Cataluña 
se reserva la facultad de suspender o 
aplazar la prueba, si circunstancias 
excepcionales o de tiempo lo hiciesen 
necesario, devolviéndose el importe 
de las inscripciones en el primer caso 
a todos los concursantes, y en el se

gundo a los que no estuviesen confor
mes con la fecha aplazada.

20. Los concursantes vienen obli
gados, por el hecho de su inscripción 
y la firma de la misma, a sujetarse a 
todas las disposiciones del presente 
Reglamento y a todas aquellas otras 
complementarías que la Junta del 
Real Moto Club de Cataluña o los Co
misarios de la prueba dicten para el 
buen orden de la misma.

Asimismo vienen obligados los con
cursantes a acatar aquellas^ disposi
ciones que los Comisarios puedan 
adoptar en el transcurso de la prue
ba, y que circunstancias fbrtuitas o 
condiciones exteriores o de tiempo 
puedan hacer necesario dictar. .

21. Queda prohibido, bajo descali
ficación, exceder los límites de velo
cidad que marcan las actuales Orde
nanzas municipales dentro del térmi
no de Barcelona, recomendándose en
carecidamente la mayor considera
ción al atravesar los pueblos de trán
sito.

22. El Real Moto Club de Cataluña 
elude toda responsabilidad por cual
quier accidente de que puedan ser 
causante o víctimas los concursantes.

23. Han sido nombrados Comisarios 
para esta carrera los Bres. D. Fran
cisco Come, D. Ernesto Antonietti, 
D. Joaquín Dalfau, D. Miguel Fages 
y D. Andrés Bresca» *'**

Sucesores d© Rivadeneyra (S. A.), P aseo de San .Vicente, 20*


